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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^cib q u e 1 0 8 s e *ores Alcaldes y Secretarios 
ejejjj3? B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273%,? y 6 2 > M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
de ofi T a l l e r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y n i e d í : i n a : D e ocho y media de la mañana a dos 

l a de la tarde. Para el púb l ico : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueste «tol 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todel 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

J U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 
d M a m r 1 Í m e n t a n d o a c u e r d o d e I Consejo 
a < W 5 e r e n c i a Munic ipa l de Urbanismo, 
septu? i? e n s e s i ó n celebrada el día 23 de 
ció n . b r e de 1977, se somete a informa-

Publica por plazo de un mes, concón 

i n s e r c : 6

p a r t i r del día siguiente al de su 
P r 0 V j n ° n e n e I B O L E T Í N O F I C I A L de la 
bación

 1-3'- e l expediente relativo a apro
ntad l n i C Í a l d e l «s tudio de detalle pre-
carj0 p ? ° r d o n Luis Maicas Coarasa, V i -
d r i d - A i 1 S C o p a J d e l Arzobispado de M a -
dad p C a I á , para la parcela 1-2 de la C i u -

C u

 q u e de Aluche. 
s a d a s

a n t a s Personas se consideren intere-
en i a Q

P o d r a n examinar dicho expediente 
Plazo ? a ñ a n a s de los días hábiles del 
macjo s e n a l a d 0 , en los Servicios de Infor-
b a n j d e la Gerencia Municipal de U r -
yüelta ( a v e n i d a de Alfonso XII I , con 
^ular 3 J a g u a y ) , -como asimismo for-
tar s e e

P ° r e s c r i t o » q u e habrá de presen
c i a ^ n e I Registro General de la misma, 
su d e r i v a c i o n e s estimen pertinentes a 

**£ri«d' 4 d e octubre de 1977.—El Sc-
1 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—14.545) 

M | N«TERI0 DE RELACIONES SINDICALES 

nominada "Asociación Sindical Provincial 
de Empresarios de Escuelas Automovil ís 
ticas", cuyos ámbi tos territorial y profe 
sional son: Provincia de Madr id y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes del 
acta de const i tución: 

José Guerrero Jiménez. 
Vicente Jiménez Peñalva. 
José Pi l ido García . 
José Mora l Sierra. 
Mar io Sánchez Rodríguez. 
Alfonso Fraile Díaz Maza . 
Juana Rubio Francisco. 
Pablo Torrado Sánchez. 
Francisco Guerrero Jiménez. 
Angel Gómez Herranz. 
Aure l io Luis Delgado Palacios. 
José Delgado Garzón. 
Luis Rubio Taracena. 
Isidro Alvarez Velázquez. 
Santiago López-Mingo Pérez . 
Pr imit ivo Medina Velasco. 
Domingo Huerta Conde. 
Ignacio de Sistire García. 
María Luisa Alvarez Andrés . 

(G. C.—8.654) 

Mi A N U N C I O S 
s t r 0 d e R e ] a c i o n e s sindicales, Ofici-

j . d e Depósi to de Estatutos. 
R e a i \ C u m P l i m i e n t o del ar t ículo 4.° del 
a l 0 s

U e c r e t o 873/1977, de 22 de abril , y 
hace

 e - u C t ° s Previstos en el mismo, se 
«lew P u b l i e o que en esta Oficina y a las 
m e s

 n ° r a s treinta minutos del día 10 del 
s i tadcT o c t u b r e de 1977 han sido depo-
\ { ¿ J l o s Estatutos de la Organización 
d e TT ° n a l denominada "Sección Sindical 
S- A * t T > d e la Empresa Bristol-Myers, 
f esion t ' ^ y o s ámbi tos territorial y pro-
K " a l son: Provincia de M a d r i d y tra-

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 7 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la Socie
dad General Española de Librería", cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
Ambi to local y el que su nombre indica, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Ignacio Sánchez Antúnez . 
Mariano Villaverde González. 
Carlos Crego Luengo. 
Julio César Fernández Paya. 
Isabel Romera Labelle. 

(G. C—8.655) 

ajad 
tes d e [ e s d e I a misma, siendo los firman-

MaJ a c t a d e cons t i tuc ión: 
Ag??«l Daza Macías. 

n a Dolores López Antón . 
(G. C—8.653) 

Mi 
Ha d í*e Relaciones Sindicales, Ofic i -
£ n

 e d e p ó s i t o de Estatutos. 
^ € al j x ^ P ^ m i e n t o del ar t ículo 4.° del 
í los e f e t o 873/1977, de 22 de abri l , y 

e D ú K r t 0 s Previstos en el mismo, se 
°Hce £ U o I í c o que en esta Oficina y a las 

? e 1 9 7 7 ^ d e I ^ 7 d e l m e s d e o c t a h r e 

lOs ^ a n s i d o depositados los Esta
fe la Organización Profesional de-

! Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas quince minutos del día 7 del 
mes de octubre de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Asociación de 
Trabajadores de la Comarca de San L o 
renzo del Escorial" , cuyos ámbi tos terri
torial y profesional son: San Lorenzo del 
Escorial y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Miguel Espelleta. 
Mar io Jorge. 

Domingo Bermejo Bermejo. 
Cayetano Isabelo Fernández Pérez. 
Teófilo Huertas Ubeda. 

(G. C—8.656) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas del día 10 del mes de octubre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Provincial de la 
Unión Sindical Obrera de los Trabajado
res de la Enseñanza de Madr id" , cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: Pro
vincia de Madr id y trabajadores de la en
señanza de Madr id , siendo los firmantes 
del acta de const i tución: 

Soledad Cámara Fernández de Sevilla. 
María Asunción García Arberazs. 
Angela Sancho Arranz. 

(G. C—8.657) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 7 del 
mes de octubre de 1977 han sido depo
sitados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Agrupación de 
Trabajadores de Frutas de Madr id" , cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
Provincia de Madr id y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

José Luis Alonso-Carriazo Corral . 
Vicente Vel i l la Navarro. 
Vicente Alcaraz Montero. 
Salvador Pastor Mart ín . 
Mariano Utr i l la Algora. 
Francisco Domínguez Mart ínez. 
Alfonso Collar Vázquez. 
Justiniano González Algora. 
José Ruiz Herguido. 

(G. C—8.658) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de mi 

cargo de este Jurado existen en tramita
ción los expedientes de las personas o 
entidades que a cont inuación se relacio
nan, para el señalamiento por el Jurado 

Territorial Tributario de M a d r i d de las. 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejercá-
cios que también se expresan; y resultan
do que no ha podido notificarse a Jos 
interesados en tales expedientes que t i e 
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace público por med io 
del presente edicto, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diex 
días consecutivos (art ículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y ar t ículo 80 de 3a 
Ley de 17-VII-58). 

En su vir tud se concede a los interesa
dos un plazo de quince días hábiles , con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en e l re
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
taría de este Jurado, y dentro del mismo, 
plazo formulen las alegaciones que i n 
teresen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos, d ic támenes o estudios eco
nómicos que estimen convenientes; advir-
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el t r ámi t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el 
presente edicto son los siguientes: 

Expediente número. — Nombre del con-
tribuyente. — Domicilio que figura en 

el expediente.—Ejercicio 

I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S 

3.957/77.—Coto Redondo, S. A . — Z u r -
bano, 94.—1968. 

3.958/77. — Inversiones y Construccio
nes, S. A.—Covarrubias, 28 duplicado.—-
1968. 

3.959 77. — Inversiones y Construccio
nes, S. A.—Covarrubias, 28 duplicado.— 
1967. 

3.960/77. — Inversiones y Construccio
nes, S. A.—Covarrubias, 28 duplicado.— 
1966. 

3.961/77.—Mosaicos Rama, S. A . — A l 
berto Aguilera, 38.—1969. 

3.962/77.—Construcciones Canalda, So
ciedad Limitada.—Gravina, 21.—1969. 

3.963/77.—Construcciones CanaWa, So
ciedad Limitada.—Gravina, 21.—1968. 

3.964/77.—Inmobiliaria E l Batán, S. L . 
Carretas, 14.—1969. 

3.965/77.—Inmobiliaria E l Batán, S. L , 
Carretas. 14 . -1968 . 

3.966/77.—D. 68, S. A.—Juan R a m ó n 
Jiménez, 22.—1969. 

3.962'77.—S. A . Defensa y Construc
ciones.—Zurbano, 7.—1969. 

3.968/77. — Comercial Inmobiliaria de> 
Construcciones y Arrendamientos, S. A v 

Marqués de Zafra, 28.—1968. 
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3.969/77. — Comercial Inmobiliaria de 
Construcciones y Arrendamientos, S. A . 
Marqués de Zafra, 28.—1969. 

3.970/77. — Edificaciones Mancomuna
das, S. A.—General Cas taños , 3 —1966. 

3.971/77.—Cía. de Propietarios de Ge
neral Gallegos.—Orense, 72.—1968. 

3.972/77.—Talleres Cema, S. A . — N a r 
ciso Serra, 28.—1970. 

3.973/77.—Talleres Cema, S. A . — N a r 
ciso Serra, 28 . -1971 . 

3.974/77.—Castellana de Joyería, S. L . 
Huertas, 37.—1971. 

3.975/77.—Castellana de Joyería, S. L . 
Huertas, 37 . -1970 . 

3.976/77.—Salamanca, S. A . Instalacio
nes y Montajes Eléctr icos.—Mauricio Le-
gendre, 3 —1970. 

3.977/77.—Salamanca, S. A . Instalacio
nes y Montajes Eléctr icos .—Mauricio Le-
gendre, 3.—1971. 

3.978/77.—Suministros Laborde, S. A . 
Pedro Laborde, 23.—1970. 

3.979/77.—Suministros Laborde, S. A . 
Pedro Laborde, 23.—1971. 

3.980/77. — Instalaciones y Montajes 
Eléctricos de la Vega, S. A .—Aven ida de 
la Paz, 8.—1970. 

3.981/77. — Instalaciones y Montajes 
Eléctricos de la Vega, S. A .—Aven ida de 
la Paz, 8.—1971. 

3.98277.—Pegamentos Zagon, S. L . — 
Cruz Verde, 6.—1969. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayunta
miento, expido la presente en Madr id , a 
7 de octubre de 1977.— E l Secretario, 
Abogado del Estado (Firmado). 

(G. C—8.659) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

Plan de Electrificación Rural 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de las siguientes instalaciones 
eléctricas cuyas caracterís t icas principales 
se señalan a cont inuación: 

P e t i cionario: "Hidroeléc t r ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.350. 
La instalación se efectuará en té rminos 

de Fuenlabrada y Humanes, tiene por ob
jeto mejorar y reforzar el servicio en la 
zona Sur de Madrid. Tiene su origen en 
la línea Circunvalación a Fuenlabrada y 
su final en la E . T. D . Humanes. 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s/c, sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 7.000 metros, con
ductor L A . 110. Denominada "Fuenlabra-
da-Humanes". Será alimentada desde la 
E . T . D. (55SE45/10). Los materiales a 
emplear son de procedencia nacional. Pre
supuesto: 2.732.800 pesetas. 

Línea 55EL15-1.351. 
L a instalación se efectuará en t é rmino 

de Fuenlabrada y tiene por objeto mejo
rar y reforzar el servicio en la zona Sur 
de Madr id . Tiene su origen en el apoyo 
n ú m e r o 4 de la línea C . T. A . Carretera 
de Móstoles y su final en la línea Fuen-
labrada-Riegos. Denominada "Zona Fre-
gaceros". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s/c, sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 2.500 metros, con
ductor L A . 110. Será alimentada desde la 
E. T. D. (55SE45/10). Los materiales a 
emplear son de procedencia nacional. Pre
supuesto: 976.000 pesetas. 

Línea 55EL15-1.352. 
La instalación se efectuará en té rminos 

de Fuenlabrada y Móstoles , tiene por ob
jeto mejorar y reforzar el servicio en la 
l o n a Sur de Madrid . Tiene su origen en 
l a línea Circunvalación a Fuenlabrada y 
su final en la E . T. D . Móstoles . Denomi
nada "Fuenlabrada-Mósto les" . 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
\5 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón y 

metálicos, con una longitud de 12.015 me
tros, conductor L A . 110. Será alimentada 
desde la E . T. D . (55SE45/10). Los mate
riales a emplear son de procedencia na
cional. Presupuesto: 4.684.800 pesetas. 

Línea 55EL15-1.353. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Navalcarnero y Batres, tiene por ob
jeto mejorar y reforzar el servicio en la 
zona Sur de Madr id . Tiene su origen en 
la línea r ío Guadarrama-Carril Toledano 
y su final en Centro Transformación pue
blo Batres. Denominada "Monte Batres". 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón 
y metál icos , con una longitud de 11.036 
metros, conductor L A . 110. Será alimen
tada desde la E . T. D . (55SE45/11). Los 
materiales a emplear serán de proceden
cia nacional. Presupuesto: 4.294.400 pe
setas. 

Línea 55EL44-1.354. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Batres y tiene por objeto suministrar 
energía a la zona de Batres. Tiene su ori
gen en la línea r ío Guadarrama-E. T. A . 
Diputación y su final en la E . T. D. de 
Batres. Denominada "Ramal a la E . T. D. 
Batres". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , sobre apoyos metál icos, con una 
longitud de 258 metros, conductor L A . 
180. Será alimentada desde la Subesta
ción (55SE220/1). Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. Pre
supuesto: 1.320.492 pesetas. 

Línea 55EL44-1.355. 
L a instalación se efectuará en t é rmino 

de Torrejón de Velasco y tiene por ob
jeto alimentar el té rmino de Torrejón de 
Velasco. Tiene su origen en la línea V a l -
demoro-Navalcarnero (segunda fase) y su 
final en el F F . C C . Madrid-Badajoz. De
nominada "Tercera Fase, Torrejón de Ve-
lasco F F . C C . Madrid-Badajoz". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , sobre apoyos metálicos, con una 
longitud de 2.582 metros, conductor L A . 
180. Será alimentada desde la Subesta
ción (55SE220/1). Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. Pre
supuesto: 3.668.033 pesetas. 

Línea 55EL44-1.356. 
La instalación se efectuará en los tér

minos de Griñón-T. de Velasco y tiene por 
objeto alimentar de energía a dichos tér
minos. Tiene su origen en la línea Huma
nes-Griñón y su final en Torrejón de V e -
lasco. Denominada "Segunda Fase, G r i -
ñón-Torrejón de Velasco". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 6.148 metros, conductor 
L A . 180. Será alimentada desde la Sub
estación (55SE220/1). Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. Pre
supuesto: 8.069.672 pesetas. 

Línea 55EL44-1.357. 
La instalación se efectuará en los tér

minos de Batres-Griñón y tiene por ob
jeto alimentar de energía a dichos térmi
nos. Tiene su origen en la línea Huma
nes-Griñón y su final en la línea río Gua
darrama-E. T. A . Diputación. Denominada 
"Primera Fase, E . T. A . Diputación Cap
tación de Aguas, en Batres-Griñón" . 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 10.167 metros, conduc
tor L A . 180. Será alimentada desde la 
Subestación (55SE220/1). Los materiales 
a emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 14.672.131 pesetas. 

Línea 55EL44-1.358. 
La instalación se efectuará en los tér

minos de Getafe-Pinto y tiene por objeto 
alimentar de energía a dichos té rminos . 
Tiene su origen en el apoyo número 24 
de la línea Getafe-Cerro Los Angeles y 
su final en la E . T. D . Pol ígono Industrial 
de Pinto. Denominada "Getafe-Pinto". 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 6.744 metros, conductor 
L A . 180. Será alimentada desde la Sub
estación "Leganés" (55SE220/1). Los ma
teriales a emplear serán de procedencia 
nacional. Presupuesto: 11.814.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, sita en 

Madr id , calle Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5 y formularse a l mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 26 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. , 

(G. C—8.528) (O.—14.418) 

A los efectos prevenidos en el art ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
pet ic ión de las siguientes instalaciones 
eléctricas, cuyas característ icas principa
les se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléctr ica I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle Oca, n ú m e r o 102. 

Estación de transformación 55E-11-114, 
situada en té rmino de Navalcarnero (Ma
drid), denominada "Sector R ío Guadarra
ma", situada en la margen derecha del 
camino de Zarzuela, a la altura de Casa 
de las Huertas de Tomás , compuesta por 
un transformador de 50 K V A . Será su
ministrada la energía desde la E . T . D . 
(55SE45/11) "Río Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-145, 
situada en Navalcarnero (Madrid), deno
minada "Baltasar Riaza" , entre el cami
no de Zarzuela y el r ío Guadarrama, a la 
altura de Casa de Sayudo, compuesta por 
un transformador de 50 K V A . Se sumi
nis t rará la energía desde la E . T. D . 
(55SE45/11) "R ío Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-146, 
situada en Navalcarnero (Madrid), deno
minada "Jul ián Lucas", en la margen de
recha del camino de la Calzadilla y el 
r ío Guadarrama, a la altura de Casa Vieja 
del Monte, compuesta por un transforma
dor de 50 K V A . Se suministrará la ener
gía desde la E . T . D . (55SE45/11) " R í o 
Guadarrama". 

Estación de t ransformación 55E-11-147, 
situada en Navalcarnero (Madrid), deno
minada "Valent ín Cerdeña" , entre la mar
gen izquierda del camino de la Calzadilla 
y el río Guadarrama, a la altura del cerro 
de la Atalaya, compuesta por un trans
formador de 50 K V A . Se suminis t rará la 
energía desde la E . T. D. (55SE45/11) 
"Río Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-148, 
situada en Navalcarnero (Madrid), deno
minada "Luis S. Cazorla", entre los arro
yos de la Cantadora y del Prado, com
puesta por un transformador de 50 K V A . 
Se suministrará la energía desde la E . T. D . 
(55SE45/11) "Río Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-149, 
situada en Navalcarnero (Madrid), deno
minada " E . Cazorla Chorr i l lo" , entre los 
caminos de Las Dehesillas y Calzadilla, 
compuesta por un transformador de 50 
K V A . Se suministrará la energía desde la 
E . T. D . (55SE45/11) " R í o Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-150, 
situada en té rmino de E l Alamo (Madrid), 
denominada "Grupo Sindical", junto al 
camino de la Calzadilla, a la altura del 
punto ki lométr ico 10,500 de la carretera 
Navalcarnero - Chinchón, compuesta por 
un transformador de 50 K V A . Se sumi
n is t ra rá la energía desde la E . T. D . 
(55SE45/11) "Río Guadarrama". 

Estac ión de transformación 55E-11-151, 
situada en t é rmino de Batres (Madrid), 
denominada "Marcelino Vi l lar real" , entre 
la margen derecha del río Guadarrama y 
la cañada de Ganados, a la altura de Casa 
de José, compuesta por un transformador 
de 50 K V A . Será suministrada la energía 
desde la E . T . D . (55SE45/11) "Río Gua
darrama". 

Estación de transformación 55E-11-152, 
situada en Batres (Madrid), denominada 
" E m i l i o Covisa 1", entre el camino de 
Casarrubios del Monte a-Batres y el r í o 
Guadarrama, a la altura de Secadero, com
puesta por un transformador de 50 K V A . 
Será suministrada la energía desde l a 
E. T. D . (55SE45/11) "Río Guadarrama". 

Estación de transformación 55E-11-153, 
situada en té rmino de E l Alamo (Madrid), 
denominada "Jaime Rodríguez" , entre el 
camino del Olivar y la carretera Naval-
carnero-Chinchón, a la altura del punto 
k i lomét r ico 9,100, compuesta por un trans
formador de 50 K V A . Será suministrada 
la energía desde la E . T. D . (55SE45/11) 
"Río Guadarrama". 

Estación de t ransformación 5 5 E " 1 1 " } n a -
situada en E l Alamo (Madrid), d e n o n " i 
da "José González" , entre el camino 
Olivar y la carretera Navalcarnero-»-
chón, punto ki lométr ico 8,150, con»P" á 

ta por un transformador de 50 K y A p. 
suministrada la energía desde la E. 
(55SE220/11) " R í o Guadarrama". ^ 

Estación de t ransformación 5 5 E - U - .' 
situada en E l A lamo (Madrid), d e " ° c „ 
nada "Camino de Valmojado", ubicaaa 
el camino de Valmojado, a 750 raei 
del l ímite de los municipios de E l A i 
y Casarrubios del Monte, compuesta V 
un transformador de 50 K V A . L e

T p, 
suministrada la energía desde la E. >•• 
(55SE45/11) " R í o Guadarrama". - 6 f 

Estación de t ransformación 55E-1 1 ' 
situada en E l A lamo (Madrid), denomin 
da "Luis Fe rnández" , en el c a m i n ° b ] 0 , 
Valmojado, junto al camino de R e t a ^ 
compuesta por un transformador de ^ 
K V A . de potencia. La alimentación 
efectuará desde la E . T. D . (55SE45/A*' 
"Río Guadarrama". ?3g ( 

Estación de t ransformación 55E-1>-
situada en el t é rmino de Móstoles, °& 
minada " J . Luis Peñafiel" , en el cani" 
de Móstoles , compuesta por un tranisi 
mador de 100 K V A . de potencia. Será a 
mentada desde la E . T. D . (55SE45/1" 
"Mósto les" . _ 3 9 f 

t Estación de t ransformación 55E-JJV\¿ 
situada en Móstoles , denominada ^ l

 f 

Jejo", entre los caminos de Humanes J 
Móstoles , compuesta por un transion" 
dor de 100 K V A . de potencia. Sera * 
mentada desde la E T. D. (55SE45/^' 
"Mós to les" . ^ 

Estación de t ransformación 55E-13- ' 
situada en Móstoles , entre el camin° 
Móstoles y el camino de Caxrilejo, den" 
minada " L a Reguera", compuesta por Y 
transformador de 100 K V A . de Pot^%j 
Será alimentada desde la E . T. D. (55SfJI 

13) "Mós to les" . 

Estación de t ransformación 55E-13-J*! 
situada en Móstoles , entre los camina 
de Humanes y Móstoles , denominada J 
l io Manzano", compuesta por un tran 
tormador de 100 K V A de potencia, P* 
raje conocido por Los Pavos. Será ai 
mentada la energía desde la E . *• 
(55SE45/13) "Mós to le s" . , i 2 

, Estación de t ransformación 5 5 E - 1 3 - * ' 
situada en Móstoles , entre los camino 
de Móstoles a Arroyomolinos y Mostoie 
a Moraleja, denominada "Emi l io GodincM 
compuesta por un transformador de 
K V A . de potencia. Le será suministra" 
la energía desde la E T. D. (55SE45/1" 
"Mós to les" . 4 3 

Estación de t ransformación 55E-13-2 4 j 
situada en t é rmino de Móstoles , i u n t 0 

camino de Móstoles a Moraleja y el arr 
yo de Los Combos, denominada "La r 
ña" , compuesta por un transformador 
100 K V A . de potencia. Le será sumin* 
trada la energía desde la E . T. D. (55SW 
13) "Mós to les" . 

Estación de t ransformación 55E-13-2 4 ' 
situada en Móstoles , en el camino « 
Móstoles a Arroyomolinos, denomina^ 
"Los Leñeros" , compuesta por un tra 
formador de 100 K V A . de potencia, g 
será suministrada la energía desde 
E . T. D . (55SE45/13) "Mós to les" . -

Estación de t ransformación en 
situada en t é rmino de Arroyomolinos, 
el camino de Móstoles a Arroyóme»» ' 
denominada " G . San Isidro", compu" 
por un transformador de 100 K V A -
potencia. Le será suministrada la energ, 
desde la E . T. D . (55SE45/13) " M ó s t o l f J 6 

Estación de t ransformación 55E-*37ha. 
situada en Mósto les , a la altura del K 
metro 20,750 de la carretera de Extren 
dura, denominada "Felipe Celada", 
puesta por un transformador de 100 K 
de potencia. Le será suministrada l a

( ( ^ s . 
gía desde la E . T. D . (55SE45/13) 
toles". - 7 f 

Estación de t ransformación 5 5 E - 1 3 ' 2 ' 
situada en Móstoles , a la altura del 
metro 21 de la carretera de Ext remada^ 
denominada "Piorno" , compuesta P ° r 

transformador de 100 K V A . de poten 
Le será suministrada la energía desde 
E . T. D . (55SE45/13) "Mós to les" . -

Estación de t ransformación 55E-l->- i í 

situada en Arroyomolinos, en el barran 
de Valdefuentes, a la altura del kilom 
tro 22 de la carretera de Extremadura, 
nominada "Sector Arroyomolinos", c 
puesta por un transformador de 100 K * 
de potencia. Le será suministrada la en 
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P ' a desde la E . T. D . (55SE45/13) "Mós 
toles". 

Estación de t ransformación 55E-13-249, 
y t uada en Arroyomolinos, en el paraje 
conocido por Casas de la Marquesa de 
V^Pol lano , a la altura del k i lómet ro 25 
<je la carretera de Extremadura, denomi
nada "Van del Va l l e" , compuesta por un 
?"ansformador de 100 K V A . de potencia. 
j , e será suministrada la energía desde la 

T - D. (55SE45/13) "Mós to les" . 
« t a c i ó n de t ransformación 55E-10-625, 

c

 U a d a en té rmino de Fuenlabrada, en la 
petera de Mósto les-Fuenlabrada , mar-

c o V ? q u Í e r d a ' y J u n t o a l p u n t o k i l o m é t r i " 
C q

 7.500, denominada "Eugenio Garr ido", 
K v A U e s t a p o r u n transformador de 50 
la d e P ° t e n c i a . Le será suministrada 

' ^ S E ^ ' l o f S d C k E - T ' D ' " H u m a n e S " 
s i t f S ? ° Í Ó n d e t ransformación 55E-10-626, 
noc'H E n F u e n l a b r a d a , en el paraje co-
d e oo por Los Plateros, junto al camino 
mor ^ a m o r a n o s . denominada "Los Za-
dnr a j 1 0 s " ' compuesta por un transforma

r e 50 K V A . de potencia. Le será su-
S ? ^ d a l a e n e r § í a desde la E . T. D . 
WSE45/10) "Humanes". 
s i t ú a ? 0 1 0 1 1 d e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-627, 
Trav - 6 n Euenlabrada, en el paraje La 
r a ] e i

e s J a ' Junto al camino Cañada M o -
Puelt M a d r i d , denominada "Garde", com-
de n t P ° r U n t r a n s f o r m a d o r de 50 K V A . 
2ía S , c i a - Le será suministrada la ener
v e ? 6 l a E " T " D " f 5 5 S E 4 5 ™ " H u " 

s i t u a ? C Í Ó n d e t ransformación 55E-10-628, 
B a r r a

 6 n F u e n l a b r a d a , en el paraje E l 
d e A . C o . A l u b a , junto al camino Cañada 
g 0 „ 1 0 r a l e j a , denominada "Agust ín Hida l -
5o ' K ^ ? 1 3 1 1 6 5 * 3 P ° r u n transformador de 
trada i d e Potencia. Le será suminis-
10) .«t? e n e r § i ' a desde la E . T. D . (55SE45/ 

' humanes". 
s i t u a d a C Í Ó n d e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-629, 
F r e a a r

a , e n Fuenlabrada, en el camino de 
boled " denominada "Fregacedos A r 
de IQQ ' c ° r n p u e s t a por un transformador 
nistrari V a - de potencia. Le será sumi-
(55SE4^,i l a e n e r g f a desde la E . T. D . 

Est ¿ ^ "Humanes", 
sitúan n de t ransformación 55E-10-630, 
m i n o

 a e n e l paraje Las Cortes, en el ca-
n °min H F u e n l a b r a d a a Fregacedos, de-

T»« * " F r e 8 a c e d ( 
cia. [ a n s f ° r m a d o r de 50 K V A . de poten-
un r r

 3 "Fregacedos", compuesta por 
cia f a n s f o r r n a d o r de 50 K V A . de poten-
la t % s e r á suministrada la energía desde 

JT l- D . (55SE45/10) "Humanes". 
s i t u a ? C l Ó n d e t ransformación 55E-10-631, 
de t 6 n Fuenlabrada, en la intersección 
d e i c a n a d a de Moraleja con el camino 
Kie* m e s í a ' denominada "Fregacedos-
dor ? ' c ° m p u e s t a por un transforma
s e • 1 0 0 K V A . de potencia. Le sera 
( 5 S o b r a d a la energía desde la E . T. D . 

E s t 5 / - 1 0 ) "Humanes". 
s i tua S ? C Í O n de t ransformación 55E-10-632, 

u a o a e n Fuenlabrada, en el paraje co
c i d o 
J V í ° r a J e i P ° I E 1 L ° m o , junto al camino de 
n o m j n

 , a de Enmedio a Fuenlabrada, de-
t a Por "Eugenio Fe rnández" , compues-
P o t e n c i

U n t r a ns fo rmador de 50 K V A . de 
desde i t e s e r á suministrada la energía 
neS". a E . T. D . (55SE45/10) "Huma-

si tuad? ' 0 1 1 d e t r a n s f o r m a c i ó n 55E-10-633, 
n °c idn C n Fuenlabrada, en el paraje co-
G o n z á l e

P ° r E I E m b u d o , denominada " F . 
do r d e * » compuesta por un transforma-
^n i s t r - / ? K v A . de potencia. Le será su-
í 5 5 S E 4 ? M r t

l a energía desde la E . T. D . 
Estar" - "Humanes", 

situadla d e t ransformación 55E-10-634, 
M ó S t o I

 e n Fuenlabrada, en el camino de 
sa núrn e S 3 Humanes, denominada " M e -
Í O fniart 6 r ° 1 "' compuesta por un trans
a r á r de 100 K V A . de potencia. Le 
E. T ^minis t rada la energía desde la 

Estai-^ ( 5 5 S E 4 5 / 1 0 ) "Humanes". 
s i t ü a d _ C , ó n de t ransformación 55E-10-635, 
l e d a n a Í n Fuenlabrada, en la cañada To-
Püesta' denominada " L . Hernández" , com-
d e p * P o r un transformador de 50 K V A . 
gía rf.e"Cla- Le será suministrada la ener-
nianes'» I a E " T - D - ( 5 5 S E 4 5 / 1 0 ) " H u " 
s i t u a d

a c i ó n d e t ransformación 55E-10-636, 
dio 3 e n t é rmino de Moraleja de Enme-
n e s ' * j n e l camino de Móstoles a Huma-
p U e ' a e n ° m i n a d a "Mesa n ú m e r o 2", com-
d e

 p o r un transformador de 100 K V A . 
gfa p ? t e " c i a . Le será suministrada la ener-
l í i a n e s ' ^ 6 l a R T ' D ' ( 5 5 S E 4 5 / 1 0 ) " H u -
5 i t u a d a C Í Ó n d e t ransformación 55E-10-637, 

^ en t é rmino de Humanes, en la 

cañada Toledana, denominada "Hipól i to 
M a r t í n " , compuesta por un transforma
dor de 50 K V A . de potencia. Le será su
ministrada la energía desde la E. T. D . 
(55SE45/10) "Humanes". . 

Estación de t ransformación 55E-10-638, 
situada en t é rmino de Fuenlabrada, en el 
camino de Moraleja, denominada " B . M a 
teo", compuesta por un transformador de 
50 K V A . de potencia. Le será suminis
trada la energía desde la E . T . D . (55SE45/ 
10) "Humanes". 

Estación de t ransformación 55E-10-639, 
situada en té rmino de Moraleja de Enme
dio, a la izquierda de la cañada Toleda
na, denominada "Fausto Escolar", com
puesta por un transformador de 50 K V A . 
de potencia. Le será suministrada la ener
gía desde la E . T. D . (55SE45/10) " H u 
manes". 

Estación de transformación 55E-10-640, 
situada en té rmino de Fuenlabrada, en el 
paraje conocido de Valdonaire, en el ca
mino de Moraleja de Enmedio, denomina
da "Valdonaire P-17", compuesta por un 
transformador de 100 K V A . de potencia. 
Le será suministrada la energía desde la 
E . T. D. (55SE45/10) "Humanes". 

Estación de transformación 55E-10-641, 
situada en Fuenlabrada, entre los caminos 
de Navalcarnero-Fuenlabrada y Morale-
ja-Fuenlabrada, denominada "Valdonaire 
P-124", compuesta por un transformador 
de 100 K V A . de potencia. Le será sumi
nistrada la energía desde la E . T. D . 
(55SE45/10) "Humanes". 

Estación de t ransformación 55E-10-642. 
situada en té rmino de Humanes, junto a 
la carretera Fuenlabrada a Moraleja, pun
to ki lométr ico 14,000, denominada " A n 
gel de la Iglesia", compuesta por un trans
formador de 100 K V A . de potencia. Le 
será suministrada la energía desde la 
E . T. D . (55SE45/10) "Humanes". 

Estación de t ransformación 55E-10-643, 
situada en té rmino de Moraleja de Enme
dio, en el paraje conocido E l Ombú , ca
ñada Toledana, denominada " E l O m b ú " , 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . de potencia. Le será suministrada 
la energía desde la E . T. D . (55SE45'10) 
"Humanes". 

L o que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
Madr id , calle Francisco de Rojas, n ú m e 
ro 5 y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, r̂ ue se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 26 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial, L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—8.529) (O.—14.419) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

D e l e g a c i ó n Provincia! 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por don Mariano Araus Quílez, veci
no de Madr id , O'Donnell , 29, ha sido 
presentada una solicitud de permiso de 
investigación de 52 cuadrículas para mina 
de bentonita y sepiolita nombrada " A m 
pliación a Daniel" , n ú m e r o 2.719, sita en 
términos de Pinto, Valdemoro y Torrejón 
de Velasco (Madrid), parajes varios. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Punto de partida: Latitud 40° 14' 20", 
longitud 0 o 01 ' 20" W . 

Estaca primera: Lati tud 40° 14' 20". 
longitud 0 o 00* 00". 

Estaca segunda: Lati tud 40° 13' 00", 
longitud 0 o 00' 00". 

Estaca tercera: Lati tud 40° 13' 00", 
longitud 0 o 00 ' 40" E . 

Estaca cuarta: Latitud 40° 12' 00", 
longitud 0 o 00 ' 40" E . 

Estaca quinta: Lati tud 40° 12' 00", lon
gitud 0 o 00' 00". 

Estaca sexta: Latitud 40° 11' 20", lon
gitud 0 o 00' 00". 

Estaca sépt ima: Latitud 40° 11' 20", 
longitud 0 o 02' 00" W . 

Estaca octava: Lati tud 40° 13' 00", 
longitud 0 o 02* 00" W . 

Estaca novena: Latitud 40* 13* 00", 
longitud 0 o 01* 20" W . 

Saliendo al punto de partida y quedando 
así cerrado el per ímetro que comprende 
una superficie de 52 cuadrículas mineras. 

Todos los meridianos están referidos al 
de Madr id y son los indicados en la 
hoja 582; Getafe, del mapa topográfico 
nacional a escala 1:50.000. 

Y habiendo sido admitido definitiva
mente esta solicitud de P. I. en el día de 
hoy y en virtud de lo dispuesto en la v i 
gente ley de Minas se pone en conoci
miento del público, señalándose el plazo 
de quince días naturales para que, den
tro de él, puedan deducirse ante esta Je
fatura las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

Madr id , 20 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.530) (O.—14.420) 

Por don Francisco G i l Gómez, vecino 
de Hoyo de Manzanares (Madrid), plaza 
de la Cruz , s/n., ha sido presentada una 
solicitud de permiso de investigación de 
seis cuadrículas para mina de es taño, 
nombrada "San Fernando", n ú m e r o 2.711, 
sita en té rmino de Hoyo de Manzanares 
(Madrid), paraje llamado Casablanca y 
arroyo de Maniñas . 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Punto de partida: Intersección del pa
ralelo 40° 36' 00" con el meridiano 0 o 

09' 40". 
Primera estaca: Intersección del parale

lo 40° 36* 00" con el meridiano 0 o 10' 40". 
Segunda estaca: Intersección del parale

lo 40° 35' 20" con el meridiano 0 o 10' 40". 
Tercera estaca: Intersección del parale

lo 40° 35' 20" con el meridiano 0 o 09' 40". 
De la tercera estaca se seguirá en d i 

rección Este hasta la intersección con el 
meridiano 0 o 09' 40", que coincide con 
el punto de partida, quedando así cerra
do el pe r ímet ro de seis cuadrículas . 

La latitud de los paralelos mencionados 
se entiende que es la Norte y la longitud 
de los meridianos es la Oeste. 

Los meridianos están referidos al meri
diano de Greenwich y se corresponden al 
de Madr id en la siguiente relación: 

0 o 09' 40" 3 o 50' 56". 
0 o 10' 40" 3 o 51' 56". 
Y habiendo sido admitido definitiva

mente esta solicitud de P. I. en el día de 
hoy y en virtud de lo dispuesto en la v i 
gente ley de Minas se pone en conoci
miento del público, señalándose el plazo 
de quince días naturales para que, dentro 
de él, puedan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones que es
timen pertinentes. 

Madr id , 20 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.530 bis) (O.—14.421) 

Por don Isidro Sanz Antón , vecino de 
Guadarrama (Madrid), José Antonio, nú 
mero 10, bajo, ha sido presentada una 
solicitud de permiso de investigación de 
36 cuadrículas para mina de es taño, nom
brada "San Isidro", n ú m e r o 2.712, sita en 
términos de San Mart ín de Valdeiglesias 
y Vi l l a del Prado (Madrid), parajes llama
dos Aguafría, Cerro de Jarralón y otros. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: Intersección de los siguientes me
ridianos y paralelos: 

Punto de partida: Meridiano 0 o 40' 00", 
paralelo 40° 20' 00". 

Primera estaca: Meridiano 0 o 40' 00", 
paralelo 40° 18' 00". 

Segunda estaca: Meridiano 0 o 39' 00", 
paralelo 40° 18' 00". 

Tercera estaca: Meridiano 0 o 39' 00", 
paralelo 40° 19' 20". 

Cuarta estaca: Meridiano 0 o 36' 00". 
paralelo 40° 19» 20". 

Quinta estaca: Meridiano 0 o 36' 00", 
paralelo 40° 20' 00". 

Quedando así cerrado el pe r ímet ro de 
las 36 cuadrículas mineras solicitadas. 

Y habiendo sido admitido definitiva
mente esta solicitud de P. I. en el día 
de hoy y en virtud de lo dispuesto en la 
vigente ley de Minas se pone en conoci-
mento del público, señalándose el plazo 
de quince días naturales para que, dentro 
de él, puedan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u observaciones que es
timen pertinentes. 

Madr id , 21 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.532) (O.—14.423) 

A N U N C I O 

E l excelentísimo señor Minis t ro de l a - , 
dustria ha tenido a bien otorgar l a 50^ 
guíente concesión de exp lo tac ión : 

Número. — Nombre. — Mineral. — ñtu. 
Términos municipales 

2.566. — "Tolsadeco". — Sepiolita y 
bentonita. — 512. — Madr id (Vicá lvaro , 
Canillejas y Barajas) 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis» 
puesto en el a r t í cu lo 95 del vigente Re^ 
glamento General para el Régimen de i * 
Minería. 

Madr id , 20 de septiembre de 1977.— 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.531) (O.—14.422) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 521.564 
de entrada y 16.527 de registro, corres» 
pondiente a 5-8-1968. Constituido por e í 
Banco Español de Créd i to en garant ía de 
"Construcciones Salanueva, S. A . " . E a 
Valores y por un importe de 256.000 pe» 
setas nominales. (Ref. 1.650/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Cent ro , 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de» 
pós i to sino a su legítimo dueño , quedan», 
do dicho resguardo sin ningún valor n i 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberte 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

/Madr id , 22 de septiembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—10.341)-

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 

DE MADRID 

Sección Farmacia 

Por disposición de la Dirección Gene-> 
ral de Ordenación Farmacéut ica se pro
cede a la anulación del siguiente labora
torio de especialidades farmacéut icas : 

Número : 1.846.—Nombre del laborato» 
r io : "Herrera, S. A . " . — D o m i c i l i o : Her» 
mosilla, 77.—Localidad: Madr id . 

L o que se hace públ ico al mismo tiem» 
po que se concede un plazo de treinta 
días para formular reclamación contra la 
expresada anulación, que se podrá pre» 
sentar en la Jefatura Provincial de Sani» 
dad de Madr id , sita en el n ú m e r o 39 d é 
la calle del General Oráa , de esta capital, 

Madr id , 28 de septiembre de 1977.— 
El Jefe provincial de Sanidad (Firmado). 

(G. C—8.660) 

Por disposición de la Dirección Gene
ral de Ordenación Farmacéut ica se pro
cede a la anulación de las siguientes ins
talaciones de perfumería y cosmét ica : 

Número.—Nombre y señas 

22. — Lutteroth.—Calle Galileo, n ú m e 
ro 5. Madr id . 

74. — Numantina.—Calle Doctor Larra 
y Cerezo (paseo de Extremadura). M a 
drid . 

85.—Prod. del Dr . Payot.—Calle Pedro 
Heredia, n ú m e r o 11. Madr id . 

240.—Roberta, S. L.—Paseo del Mar» 
qués de Zafra, número 15. Madrid . 

335.—Química Ibérica, S. A.—Carrete
ra de Mejorada del Campo, km. 4,306, 
San Fernando de Henares (Madrid). 

385.—Dolores Recatero Sánchez y M a 
nuel Herrero. — Carretera N-II Madrid-
Barcelona, km. 15,500. San Fernando de 
Henares (Madrid). 

461.-—Sociedad de Explotación de Cos
mét icos Franceses en España, S. A . (Secf). 
Calle Doctor Velasco, n ú m e r o 6. M a d r i d . 

498.—General Ibérica de Mercado, So
ciedad Anónima (Gimsa).—Calle Vicente 
Muzas, n ú m e r o 11. Madr id . 

507. — Prov. Angel Carlos Bernabéu 
"Jinlleley". — Calle Santa Marta, ndme» 
ro 118. Colmenar Viejo (Madrid). 

509.—Prov. Cosmeticolor, S. A . — A v * v 
nida de los Carabancheles, n ú m e r o 23. 
Alcorcón (Madrid). 
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525.—Prov. División Centros de Belle
za (Cristina Herráiz) .—Avenida del Ge
neral ís imo, número 85. Madr id . 

539.—Prov. Laboratorios Lisellys, S. A . 
Calle Mayor, número 4. Madr id . 

541.—Prov. Tencyd.—Alcalá de Hena
res (Madrid). 

L o que se hace público al mismo tiem
po que se concede un plazo de treinta 
días para formular reclamación contra las 
expresadas anulaciones, que se podrá pre
sentar en la Jefatura Provincial de Sani
dad de Madrid , sita en el número 39 de 
la calle del General Oráa, de esta capital. 

Madr id , 28 de septiembre de 1977.— 
E l Jefe provincial de Sanidad (Firmado). 

(G. C—8.662) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Doña Regina Revilla Pedreira solicita 
autorización para instalar farmacia, en 
calle Virgen de Loreto, n ú m e r o 14, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 28 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.633) (O.—14.520) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Por parte de doña María del Carmen 

García Nicolás se ha solicitado licencia 
para instalar un bar, en la finca núme
ro 2 de la carretera de Ciempozuelos, 
con vuelta a calle San Isidro, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del niazo de diez días, 
d¿ conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sen utr en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Mart ín de la Vega, a 6 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.635) (0—14.522) 

Por parte de don Vicente Ors García 
se ha solicitado licencia para instalar co
mercio de venta al público de carnicería 
y frutería, en la finca número 11 de la 
calle San Marcos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del niazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Mart ín de la Vega, a 4 de octubre 
de 1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.636) (O.—14.523) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da el día de hoy, 6 de octubre de 1977, 
ap robó los pliegos de condiciones y pla
nes de aprovechamiento de pastos redac
tado por el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza de la Je
fatura Provincial de Madrid , .que se han 
de realizar durante el año de 1978, en el 
monte denominado "Dehesa de Moncalvi-
11o", de Propios de este Ayuntamiento, 
catalogado de utilidad pública núm. 25-A 
de los de la provincia de Madr id , cuyos 
aprovechamiento constan de: 

A ) Tranzones "Matahonda, Lomos de 
los Quemados y Escondevaras". Clase y 
n ú m e r o de ganado 400 reses vacunas y 
80 mayores. Valoración 350.000 pesetas. 

B) Tranzón " H i l o de Peñas" . Clase y 
n ú m e r o de ganado 250 vacunos y 60 ma
yores. Valoración 200.000 pesetas. 

C) Tranzón "Retuerta y Cuesta del 
R í o " . Clase y número de ganado 280 va
cunos. Valoración 180.000 pesetas. 

La'subasta pública de estos aprovecha
mientos, bajo los tipos de licitación que 
se dejan fijados, se celebrarán en el Sa
lón de actos de este Ayuntamiento, a las 
once horas del día siguiente, después de 
transcurridos veinte hábiles, contados des
de el siguiente en que aparezca este anun

cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, cuyo acto será presidido por 
el señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, con ' asistencia del Secretario, de
biendo de hacerse las proposiciones para 
tomar parte en la subasta en pliegos ce
rrados, debidamente ajustados al pliego 
de condiciones que obra en la Secreta
ría, y pueden ser consultados por los in
teresados para ser adjudicados al mejor 
postor que cubra las bases, debiendo de 
constituir la fianza del 5 por 100 del tipo 
de tasación en la Deposi tar ía Municipal 
en el mismo acto de la presentación del 
pliego, sin cuyo requisito nó serán váli
dos los presentados. 

E l plazo para presentar los pliegos de 
part icipación en la subasta es de veinte 
días hábiles desde el siguiente en que se 
publique este anuncio hasta el anterior a 
la celebración, hasta las doce horas, en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

En todo lo demás que pueda afectar a 
este concurso y no haya sido expresado 
en este edicto se estará a lo determinado 
en el vigente Reglamento de Contrata
ción, así como a la ley de la Legislación 
Especial de Montes, de aplicación al ca
so, por tratarse de finca catalogada de 
utilidad pública como es la que nos ocupa. 
Los gastos de este anuncio serán de cuen
ta del rematante y el total del importe en 
que se adjudiquen se hará efectivo antes 
de comenzar el aprovechamiento. 

San Agust ín del Guadalix, a 6 de octu
bre de 1977—El Alcalde, Rufino Berro
cal. 

(G. C—8.637) (O.—14.524) 

L A C A B R E R A 
Este Ayuntamiento ha aprobado los 

pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta de aprovechamiento de pas
tos del monte de estos Propios "Dehesa 
de Robellano" y otros, y año forestal 
1978, los cuales se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría Municipal por plazo de 
ocho días hábiles, a contar desde el s i 
guiente en que aparezca publicado este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Transcurridos esos ocho días y resuel
tas las reclamaciones que puedan presen
tarse, se celebrará la subasta en esta Ca
sa Consistorial, en las siguientes condicio
nes: 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de los pastos del monte de estos Pro
pios "Dehesa de Robellano" y otros, del 
año forestal 1978. 

Pastoreo con 500 lanares y 500 vacu
nas. 

Valoración de los pastos: 110.000 pese
tas. 

Duración del aprovechamiento: Todo 
el año 1978. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo aprobado por la Corporación, se fa
cilitará en la Secretaría de la misma. 

Los pliegos optando a esta subasta se 
admit i rán en la Secretaría municipal des
de el día hábil siguiente a haberse cum
plido los ocho días de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, durante un plazo de veinte días, 
hasta las doce horas en que finalice este 
úl t imo plazo y durante las horas de ofi
cina. 

La subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
finalizar el plazo de admisión de pliegos. 

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y acompañadas con el res-
gurdo de haber depositado en Arcas M u 
nicipales de la Corporación la cantidad 
correspondiente al 5 por 100 del precio 
tipo de licitación y declaración jurada de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad que previenen los art ículos cuarto 
y quinto del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales, y reintegra
das en legal forma. 

E l adjudicatario quedará obligado a pa
gar al I. C . O. N . A . las tasas reglamen
tarias derivadas del aprovechamiento. 

En caso de quedar desierta esta subas
ta se celebrará una segunda transcurridos 
diez días hábiles siguientes al en que tuvo 
lugar la primera, bajo el mismo tipo de 
licitación, sitio, hora y condiciones que 
han servido de base para esta primera. 

La Cabrera, 5 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.638) (O.—14.525) 

N A V A C E R R A D A 
E l expediente de modificación de cré

ditos dentro del actual Presupuesto ordi 
nario, aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 3 del actual, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría, du
rante el plazo de quince días, para oír re
clamaciones, las que se dir igirán y pre
sentarán conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 683 de la ley de Régimen Local . 

Navacerrada, 4 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.639) (O.—14.526) 

G E T A F E 
Solicitado por doña Encarnación Tena 

Caballero licencia para apertura de taller 
de construcción de pequeños transforma
dores y bobinados, en calle Particular de 
Torneros, nave 14. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo expresado, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 30 de septiembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.640) (O.—14.527) 

L E G A N E S 
Se hace saber a todos los propietarios 

de terrenos considerados como solares por 
el articule 499 de la ley de Régimen Lo
cal, que en término de treinta d ías , a par
tir de la publicación del presente edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
deberán presentar declaración jurada por 
cada inmueble con expresión de los da
tos siguientes: 

A) Nombre y domicilio del propietario 
o de su representante legal. 

B) Situación, límites y forma del pre
dio. 

C) Superficie del mismo en metros y 
decímetros cuadrados. 

D) Valor en venta que se le atribuye. 
E) Cuantas otras circunstancias espe

ciales reúna . 
Todo ello referido a la totalidad de los 

años de 1975, 1976 y 1977. 
A l propio tiempo deberán declarar s i 

los solares se han vallado o no y el tiem
po en que han permanecido en cada una 
de dichas circunstancias. 

Asimismo, y en cumplimiento de los ar
t ículos 10$"y 105 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, se expone al público en 
el mismo plazo la matr ícula anual de con
tribuyentes correspondiente a los concep
tos de solares sin edificar y sin vallar de 
los ejercicios de 1976 y 1977, así como 
los trabajos relativos a la formación por 
la Adminis t ración Municipal del Registro 
Municipal de Solares en sus fases de in 
clusión de inmuebles, est imación de su
perficies y estimación de valores, que han 
sido realizadas s imul táneamente . 

A efectos de reclamaciones se conside
ra rán interesados legítimos, tanto los pro
pietarios de inmuebles afectados como 
cualesquiera contribuyentes por algún ar
bitrio o recargo, pudiendo versar la re
clamación sobre la exactitud de todos los 
extremos obrantes en el expediente. 

Leganés, 1 de octubre de 1977.—El A l 
calde accidental, Antonio Mayoral Vela . 

(G. C—8.641) (O.—H.528) 

M O S T O L E S 
Aprobado por el Pleno del excelentísi

mo Ayuntamiento, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de marzo de 1977, la 
Ordenanza que regula las Contribuciones 
Especiales que sur t i rá efectos a partir del 
1 de enero de 1977, se hace público para 
que los interesados residentes o no en el 
t é rmino municipal puedan examinar dicha 
ordenanza en Intervención, a fin de que 
presenten las reclamaciones y observacio
nes (que estimen oportunas en el A y u n 
tamiento dirigidas al Delegado de H a 
cienda de la provincia de Madr id , duran
te el plazo de quince días hábiles y ocho 
más, para la resolución que proceda. 

Móstoles, 1 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.642) (0.—14.529) 

M E J O R A D A DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 

las Ordenanzas municipales de P o l l C ! u 1 ¡ c 0 

baña de esta localidad, se hace p u ü

R o , 
que la vecina doña Beatriz Carbaiio 
dr íguez ha solicitado licencia para j 
lar un establecimiento de venta ai F 
menor de ar t ículos de droguería-penu 
ría y drog. ; efl 

Lo que se hace saber a fin ae h ] 3 

el plazo de diez días a contar d ^ T l N 

inserción de este edicto en e l - ^ . j a r -
O F I C I A L de la provincia puedan ionn 
se las observaciones pertinentes. b r e 

En Mejorada del Campo, a 1 de oci 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 8 . 6 4 3 ) (0.—H.53W 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Confeccionadas las cuentas g e n c r * ¿ y a . 

Presupuesto ordinario, de caudales, o p r e . 
lores independientes y auxiliares del 
supuesto y de la adminis t ración ae| v 
trimonio municipal, todas ellas c o r r ^ J ¡ r a i i 
dientes al ejercicio 1976, se encue» 
expuestas al público en la S e c r e t a r i á b j i e s 
nicipal, por plazo de quince días n * ^ u 0 -
a partir de la inserción del presente a» 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P£°V u¡ cn-
durante los cuales y los ocho subsig^ ^ 
tes pueden ser examinadas por Q u i e n

e s c r i -
deseen y formular contra ellas P ° r

 x 0 . 
to los reparos y observaciones quf | ¿ e 

cedan, a los efectos del ar t ículo 79Ü-
la ley de Régimen Local . 4 5 y 

De conformidad con los artículos • 
79 de la ley de Procedimiento A d m i r a 
tivo de 17 de julio de 1958, para ia 
pugnación de estas cuentas se 0 D S j ¡ a s 

a) Plazo de exposic ión: Quince ^ 
hábiles, a partir del siguiente a la i 
de inserción de este anuncio en el ¡> 
T I N O F I C I A L de la provincia. V 

b) Plazo de admis ión : Los r eP aT°¿¿ 
observaciones se admitirán durante ci Y 
zo indicado anteriormente de quince 
y ocho días más . t a . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayun 
miento. . 

d) Organismo ante el que se reclan1 

E l Ayuntamiento. 
Valdetorres de Jarama, a 30 de sept j*£ 

bre de 1977.—El Alcalde, Victorino A 
vedo. 

(G. C—8.644) (O.—-14.53D 

V A L D E M O R I L L O Q { 

Solicitada la devolución de la fianza P 
el contratista de las obras amueblan1 1

 y 

to y decoración del Salón de sesiones 
Sala de juntas de las Casas Consistorial 
se hace público en cumplimiento del 
t ículo 88 del Reglamento de Con t r a^ 
cion, a fin de que puedan presentarse 
reclamaciones a que haya lugar en el P 
de quince días, a contar desde la W 
n c i ó n de este edicto en el B O L E T Í N ^ 
C I A L de la provincia. 1 0 7 7 - ' 

Valdemorillo, 4 de octubre de 19' 
E l Alcaldue, José Partida Ventura. 

(G. C—8.645) (O.—14.53^ 

F U E N L A B R A D A . 
Por acuerdo de la Corporación r 

cipal, en el Pleno celebrado con c a r * b r e 
extraordinario en fecha 9 de septiern ^ 
del presente año , se de te rminó saca 
concurso la adquisición de un c&rnl0y¿ad, 
ra recogida de basuras en esta loca 1 1 J£ 
y al amparo del punto segundo del ^ 
t ículo 37 del vigente Reglamento de $ g 

t ra tac ión de las Corporaciones Locales»^ 
anuncia por un plazo de veinte días 
biles para que durante el mismo se P ^ 
dan presentar en la Secretaría de ^ 
Ayuntamiento las proposiciones P?!"J U S-
empresas que se dediquen a esta m l 0 

tria, con las caracter ís t icas del v,0&o 
y caja compactadora de éste, asi ^ 
brazos capaces de recoger contener e f f 

al igual que su importe, para P r 0

 r0p<r 
pasado el per íodo de admisión de P e g t e 
siciones, a resolver el concurso P o f 

Ayuntamiento. 
Fuenlabrada, 4 de octubre de l y 

E l Alcalde (Firmado). , . 
(G. C . - 8 . 6 4 6 ) ( 0 . - 1 4 - 5 3 " 

L A H I R U E L A . ¿ ^ 
Previa autorización de la Supenj* 0 

y acuerdo de mi Presidencia efeci 
delegada, se celebrará en esta C a s a

v e i í | t e 

sistorial, transcurridos que sean t C > 

días hábiles, a partir del día S 1 S U * u f l -
también hábil, en que aparezca este * 
cío en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P 1 & 
cía, la [subasta de ¡ a p r o v é c h a m e g e 

pastos para la anualidad de 1978, fl 
indica a con t inuac ión : 
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A las doce horas, l a del aprovechamien
to de pastos del monte n ú m e r o 79 del 
catálago, titulado "Dehesa Boya l " , en 
3 88 Has., para 250 lanares, 40 vacunos, 
10 mayores y 18 cabr íos , bajo el tipo de 
tasación de 6.500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta se hallan de manifies-
t o en la Secre tar ía de este Ayuntamien
to todos los días laborables, y las propo
siciones p o d r á n presentarse en la misma 
hasta el d ía anterior de la celebración de 
*a subasta. 

La Hiruela , a 5 de octubre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.647) (O.—14.534) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIJBS 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
estancia n ú m e r o uno de Madr id , en el 
Procedimiento sumario que al amparo del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se sigue bajo el n ú m e r o seis-
l en tos cuarenta y cinco de mi l novecien
tos setenta y siete, a instancia del "Banco 
? e Crédi to Agrícola , S. A . " , contra don 
Patricio y don Manuel Gut ié r rez Cano, 
e n reclamación de un p r é s t a m o hipoteca-
r i ° . se anuncia por el presente la venta en 
Publica subasta, por primera vez, de la 
^guíen te l inca hipotecada: 

Pedazo de tierra denominado E l Carras
cal, en el sitio del mismo nombre y otros, 
^n té rmino municipal de Chiclana de la 
frontera, de una superficie de 102 hec-

reas, 14 áreas y cuatro cent iáreas , equi-
alentes a 228 aranzadas de tierra, y cu

yos linderos son: al Norte, con el r í o 
r

r ° , carretera de Chiclana a Medina , rie
ras de los herederos de José Saucedo For-

" e l I > otras de Juan Sáez y José R u i z ; al 
U r . con viñas de Juan Rodr íguez Teno-

1 0 - otras de Francisco Garr ido, cañada de 
a Asonada; al Este, con finca de los he

nderos de José Saucedo Fornel l . r ío Iro, 
perras de Juan Sáez, otras de Tose Ru iz 

l a finca adjudicada a d o ñ a A n a Mar ía 
JJUtiérrez Cano, y Oeste, con tierras de 
J o s herederos de José Saucedo Fornel l , 
n ° I r o , terrenos de Francisco Moreno, 
otros de Juan Rodr íguez Tenorio y 
I a s d e Francisco Garrido. Está en su 
Parte Norte, atravesada por la carre
tera de Chiclana a Medina y por el 
p ° I r o . — Inscrita en el Registro de la 
propiedad de Chiclana de la Frontera, en 
e l . tomo 619, l ibro 310, folio 243, finca 
numero 16.484, inscr ipción primera. 

E l remate t end rá lugar en la Sala au-
^ , e n c i a de este Juzgado, sito en la calle 

e María de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
° \° s , tercer piso, el día veintinueve de no-

lembre p róx imo , a las doce de su m a ñ a -
n a ' Previniéndose a los licitadores: 

Pr imero 
Que la referida finca sale a subasta por 

Primera vez y por el tipo de doce millones 
c

e . Pesetas, convenido al efecto en la es-
ritura de p r é s t a m o base del procedimien-
' no admi t i éndose posturas inferiores a 

e x Presada cantidad. 

Dado en Madr id , a treinta de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete, y 
para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.309) 

Segundo 
, Oue para tomar parte en la subasta de-

ran consignar los l id iadores previamen-
y en efectivo el diez por ciento del tipo 

e J remate, sin cuyo requisito no serán 
a d n i i t i d o s . 

Tercero 
Oue los autos y la cert if icación del Re-

g l s t r 0 a que se refiere la regla cuarta del 
a r t l c u ] 0 c j e n t o t r e i n t a y u n o de la ley 
^'Potecaria, e s t a rán de manifiesto en la 
decretaría de este Juzgado, en t end i éndo-
^ e Que todo l icitador acepta como bastan
te la t i tu lac ión aportada. 

Cuarto 
Oue las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o uno, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o quinientos ochenta y 
uno de mi l novecientos setenta y cinco, 
promovido por la entidad "Safe, S. A . " , 
contra don Juan Anton io Ortega Huma
nes, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que al 
final se expresan, que han sido tasados 
en la cantidad de setenta y cinco mi l pe
setas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
día dieciocho de noviembre próx imo, a 
las doce de su m a ñ a n a , previniéndose a 
los l id iadores : 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos 

Los bienes que se subastan son: 
U n turismo "Seat", 1.430-F. E . , ma

tr ícula M - 3 9 4 5 - A G , depositado en la par
te actora. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icación 
con ocho d ías , al menos, de ante lac ión al 
seña l ado para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a treinta de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
siete .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de Madr id , en 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ochen
ta y siete de m i l novecientos setenta y 
seis, promovidos por "Financiera de C o 
mercio, S. A . " representada por el Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere, con
tra d o ñ a Amel ia Barcells Rafols y d o ñ a 
A m e l i a Rafols García, casada ésta con 
don Manuel Comesaña Jorge, sobre recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días, los 
bienes que se describen así: 

1. Piso cuarto B izquierda, situado en 
la planta cuarta, sin contar la baja n i la 
de semisó tanos , del edificio en M a d r i d , 
antes Fuencarral, calle Artesa de Segre, 
n ú m e r o 18, superficie construida 53 me
tros 50 dedmetros cuadrados, y se com
pone de ves t íbulo , estar comedor, dos 
dormitorios, cuarto de b a ñ o y cocina, tie
ne dos huecos a la terraza. Linda: por la 
derecha, entrando, con el piso A izquierda 
de su misma planta: fondo, intersección de 
la calle Nueva Zelanda y Valderaduey; i z 
quierda, piso C izquierda de igual planta, 
y al frente, j a rd ín .—Inscr i t a al tomo 549 
moderno y 1.306 antiguo, l ibro 384 de 
Fuencarral, fol io 170, inscr ipción segunda, 

, finca n ú m e r o 30.481, valorada en un mi -
l. l lón setecientas veint iún mi l pesetas. 

2. Piso cuarto C izquierda, en la mis
ma planta que el anterior, superficie 195 
metros cuadrados con 20 dec ímet ros cua
drados, consta de ves t íbulo , estar come
dor, pasillos, tres dormitorios, dos cuar
tos de b a ñ o e integrando la parte de ser
vicio, cocina, oficio, aseo lavadero. L i n 
da : derecha, entrando, piso B izquierda; 
fondo, in tersecc ión calle ya citada; i z 
quierda, in tersección Valderaduey y A r 
tesa de Segre, y al frente, ja rdín . Inscri
ta al tomo 549 moderno, 1.306 antiguo, 
l ibro 384 de Fuencarral, al folio 173, f in
ca 30.483, inscr ipción segunda. Valorada 
en seis millones tresdentas setenta y un 
mil doscientas pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día seis de 

diciembre próx imo, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de ocho mi l lo 

nes noventa y dos mi l doscientas pesetas, 
en que han sido tasados pericialmente 
ambos pisos, y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor efectivo que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
Los t í tu los de propiedad de los bienes, 

suplidos por cert if icación del Registro de 
la Propiedad, es tarán de manifiesto en 
Secretaría , para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previn iéndose además que los licitado-
res debe rán conformarse con ellos y que 
no t endrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta 
Pod rá hacerse a calidad de ceder el re

mate a tercero. 
Dado en Madr id , para su publ icación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
treinta de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o novecientos treinta de mi l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por "General Española de A u t o m á t i c o s , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Manue l de Dorre-
mochea, con don Julián López Casado, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez y t é r m i n o de ocho días hábi les , 
lo siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
1.430, mat r ícu la BI-5558-E. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, se ha seña lado el día 
veintinueve de noviembre próx imo, a las 
once de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
setenta y un mil 'doscientas cincuenta pe
setas, y no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehícu lo objeto de subasta se 
encuentra en poder del demandado don 
Julián López Casado, domicil iado en Ba-
sauri, calle Menéndez Pelayo, n ú m e r o 
diecinueve. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
tres de octubre de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.294) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 -A 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro-A de esta capi
tal, en los autos de j u i d o ejecutivo segui
dos bajo el n ú m e r o cuatrodentos treinta 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de "Sociedad A u t o Dis t r ibuc ión , 

Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Fernando Aragón M a r 
tín, contra don Felipe M a r r ó n González , 
sobre rec lamación de ciento veinticuatro 
m i l cuatrocientas dieciocho pesetas, m á s 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, en la calle de 
Gui l lermo de Osuna, n ú m e r o veintiuno, y 
que son los siguientes: 

U n camión "Pegaso", ma t r í cu la n ú m e 
ro M-0945-E. 

U n camión " A v i a " , ma t r í cu la n ú m e r o 
M-757.478. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audienda de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, el 
día veinticinco de noviembre p róx imo , a 
las once horas, bajo las condiciones s i
guientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de doscientas m i l (200.000) pesetas, 
en que fueron tasados los expresados bie
nes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOI.F.TIN 
O F I C I A L de esta provincia se expide e l 
presente en Madr id , a veintinueve de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario, Valen t ín Sama.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, Jo
sé de Asís . 

(A.—10.299) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 -A 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o trescientos cuaren
ta y cuatro de mi l novecientos setenta y 
dos, a instancia de "Renault Financiacio
nes, S. A . " , representada por el Procura
dor don Federico Pini l la Peco, contra don 
José Leal Barbera, sobre reclamación de 
doce m i l ochocientas cuarenta y nueve 
pesetas, m á s intereses legales, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, los bie
nes muebles embargados al demandado, 
y que se encuentran depositados en poder 
de don Francisco H e r n á n d e z Barroso, en 
la calle de Barriada de Madariaga, trece, 
primero C , y que son los siguientes: 

U n au tomóvi l "Renault", R-4, ma t r í cu 
la CA-80.814. 

Dicha subatsa t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el d ía 
diecisiete de noviembre próx imo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta y seis m i l doscientas 
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del precio en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

N o se ¿dmi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a treinta de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Valent ín Sama.—Visto bue
no: E l Juez de primera instancia, José 
de Asís . 

(A.—10.301) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l setecientos veintiocho de mi l nove
cientos setenta y seis A , seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador s e ñ o r 
Sánchez Alvarez , en nombre y represen-
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tac ión de "Perforación Minera y Obras 
Púb l i cas" L P E R M O P S A ) , contra don G i -
nés Ort iz Madr id , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Una pala cargadora "Omdugan", de 75 
H P . , matr ícula MU-180.729. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día treinta de noviembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento cincuenta mi l pesetas, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del ejecutado 
don Ginés Ort iz Madr id , con domicilio 
en E l Puntal (Murcia), calle Mayor, c in 
cuenta y uno. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.381) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en el procedimiento judicial 
sumario del ar t ículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número quinientos seten
ta y ocho de mi l novecientos setenta y 
siete A , a instancia del Procurador señor 
Delgado Delgado, en nombre y represen
tación de "Varían, S. A . " , con don Joa-
chím Lindner y su esposa doña Heidi L i d -
ner, sobre efectividad de un prés tamo hi
potecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez,, la 
finca siguiente: 

Parcela número 280 de la zona Sur de 
" L a Moraleja", té rmino de Alcobendas 
(Madrid), situada en el Camino de la V e 
reda de los Alamos, y cuya superficie es 
de 2.617 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: fachada, con Vereda de los A l a 
mos, en línea de 53,95 metros; derecha, 
entrando, con el Camino A l t o , en línea 
de 48,06 metros; izquierda, con parcela 
n ú m e r o 269, en línea de 48,05 metros, y 
fondo, con parcela n ú m e r o 281, en línea 
de 55,37 metros. Le corresponde una cuo
ta respecto de las servidumbres estable
cidas sobre la parcela número 316 (Red 
Viaria) del 0,297 por 100. Y respecto de 
las establecidas sobre el resto de la finca 
n ú m e r o 1.453 del Registro de la Propie
dad del 0,04502 por 100. Edificio: Sobre 
esta parcela de terreno existe construido 
el siguiente edificio: chalet compuesto de 
planta de sótano, dos plantas y torre, des
tinado a vivienda unifamiliar. La planta de 
só tano ocupa una superficie construida de 
46,06 metros cuadrados y se dedica a 
cuarto de calderas, trastero y gimnasio. La 
planta baja, que se adapta a la pendiente 
del terreno adoptando niveles diferentes 
en sus dependencias, ocupa una superficie 
de 299,16 metros cuadrados construidos, 
distribuidos en vest íbulo, salón, aseo y la
vadero, comedor, cocina, despensa, entra
da de servicio, estar y garaje. La planta 
alta tiene una superficie construida de 
199,02 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, cuatro dormitorios, tres baños 
y servicios y pasillo. Y la torre ocupa 
una superficie de 19,62 metros cuadra
dos. Inscripción: E n el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo 
616 del archivo, libro 152 de Alcobendas, 
folio 247, finca 12.577, tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se

ñalado el día trece de diciembre próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ocho millones quinientas veinticinco m i l 
pesetas, no admit iéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to que 
reclama el actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a seis de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario, P. O. (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.345) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
trescientos cincuenta y dos de mil nove
cientos setenta y tres, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Reig Pascual, en nombre y representado i 
del "Banco Latino, S. A . " , contra don Ju
l io Iglesias Santamaría y doña Raquel 
Mar t ín , en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso tercero, letra F, de la casa en M a 
drid, calle del Marqués de Pico Velasco, 
n ú m e r o setenta, con vuelta a la de los 
Ministerios. Tiene su acceso por el por
tal número dos de la finca, y consta de 
vest íbulo, comedor, tres dormitorios, co
cina y cuarto de baño . Ocupa una super
ficie, aproximada, de ochenta y tres me
tros noventa y un decímetros cuadrados, 
y l inda: al frente, meseta de escalera y 
vivienda letras E y G del portal n ú m e r o 
dos; derecha, entrando, zona ajardinada, 
a la que tiene un balcón terraza; izquier
da, vivienda letra E del portal n ú m e r o 
dos, y fondo, zona verde interior, a la que 
tiene otro balcón- terraza y vivienda le
tras A y B del portal n ú m e r o uno. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número ocho de Madrid , al folio ciento 
veintiuno del tomo mil ciento ochenta y 
tres, l ibro trescientos cincuenta y nueve 
de Canillas, finca veintiséis mi l ochocien
tos cuarenta y seis. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la calle del General Casta
ños, n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ña lado el día treinta de noviembre p ró 
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
un millón doscientas noventa mi l qui
nientas tres pesetas, no admit iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b c á n 
los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en l a Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose, 
además , que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédi to que re
clama el actor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madr id , a veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—El Secretario, P. S. (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.393) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero trescientos cuarenta de mi l nove
cientos setenta y seis, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Aux i l i a r de 
Instalaciones, S. A . " , contra don Julián 
R ico Fernández , se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta, por té rmi
no de ocho días , de los bienes embarga
dos como de la propiedad del demandado, 
que a cont inuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de noviembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, primero, de Madr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y siete mil pesetas, y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n tresillo color verde, de skay, con 

sofá de tres plazas y dos sillones. 
Una mesa camilla de 0,90, en madera 

de pino. 
U n a máquina de coser marca "Gr i z -

mer", modelo antiguo. 
U n televisor marca "Werner", de 23 

pulgadas, normal. 
U n mueble bar de 1,70 por 1,50. 
U n frigorífico marca "Leonard", de 100 

litros. 
Una lavadora marca "Leonard", (estro

peada). 
Una cocina de gas butano, marca " A i -

tona", con cuatro fuegos y horno. 
U n tresillo en "kurpiel" , de color gra

nate, con sofá de tres plazas y dos sillo
nes. 

Una mesa l ibro de centro, de 1,20 por 
0,80, en madera de color oscuro. 

Seis sillas de madera y asiento en skay 
color rojo. 

U n armario ropero de dos cuerpos, en 
madera. 

U n armario de tres cuerpos, con un co
modín haciendo juego. 

Dado en Madrid , a tres de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete, para que 
con ocho días hábiles de antelación, por 
lo menos, al señalado para la subasta, sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia .—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en i 
el día de hoy por el i lustr ísimo señor M a - ' 
gistrado-Juez de primera instancia nú- ' 

mero seis de esta capital, en procedimien
to sumario n ú m e r o ciento setenta y cin-
co de mil novecientos setenta y siete-O» 
promovido por el Procurador señor P ^ 1 " 
l ia, en nombre y representación del "Ban
co de Gredos, S. A . " , contra doña Rosa 
Mar ía Llopart M i r , don Antonio Almirai 
Llopart y don Francisco Fernández Cai-
cedo, sobre pago de pesetas, se sacan a 

la venta en pública subasta y por prime
ra vez, las siguientes: 

E n Gélida (Barcelona): 
Fincas propiedad de la señora Llopart. 
1. Porción de terreno procedente de 

la heredad Casa Julián, en t é rmino de Gé
lida, de cabida 298.593 metros cuadrados 
(equivalentes a 7.903.159 palmos también 
cuadrados). Linda: Este, resto de finca 
de la que se segregó y Cris tóbal T o r r ^ n S Í 
Sur, heredad Torrente y parte heredad 
de Rosen Parellada, hoy herederos <je 
Guarro; Oeste, tierras bosque del Conde 
de Olsinellas y heredad de sucesores d 
don T o m á s Ballester, y Norte, con here
dad Casa Mart í .—Inscr ipc ión. Practicada 
la anotac ión de la hipoteca al tomo 1-49-*' 
l ibro 52 de Gélida, folio 79, finca 2.609, 
inscripción segunda. 

2. Porc ión de terreno procedente de 
la heredad Casa Julia, en té rmino de Gé
lida, de cabida ocho hectáreas . Linda. 
Sur, señor Tor réns ; Oeste, con resto de 
finca de la que se segregó; Este, con Ma
teo Parellada mediante torrente, y Nor
te, finca Casa Mar t í . 

Inscripción. — Practicada la anotación 
de la hipoteca al tomo 1.493, libro 52 de 
Gélida, folio 82, finca 2.610, inscripción 
segunda. 

3. Porc ión de terreno sito en término 
municipal de Gélida, procedente de la n e ' 
redad denominada Casa Julia, aue ocupa 
una superficie de 22 hectáreas , 67 áreas 
y 50 cent iáreas . Linda: Norte, con finca 

propiedad de doña Ernestina M i r Rafols y 
doña María Llopart M i r , denominada Ca
sa Mar t í de Dalt, y en parte con doña I o " 
sefa Llopart M i r ; Sur, con resto de fine3 

matriz de donde se ha segregado, que n a 

quedado de propiedad de doña Rosa Ma
ría Llopart M i r y doña Ernestina M i r Ra
fols; Este, con porción de terreno segre
gado de la misma finca matriz, y Oeste, 
con doña Josefa Llopart M i r . Está separa
da del resto de la finca de donde se ha 
segregado por la carretera de San Sadurni- | 

Practicada la anotación de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 1.317, l ibro 50, folio 
63, finca 2.441, inscripción tercera. 

Inscr ipción.—Primera , finca 244. foli° 
62, tomo 1.364, l ibro 50, Registro de I a 

Propiedad de San Feliú de Llobregat. * 
4. Finca constituida ñor lo siguiente: 
a) U n edificio-hostal situado en la zo

na de acceso al Noroeste de la finca q u e 

lo contiene, se compone de una sola plan
ta de 476,80 metros cuadrados edifica
dos, conteniendo en su interior una zona 
de bar y los servicios pronios de su des
tino. 

b) Una piscina ubicada en la zona 
Noroeste e inmediatamente debajo del 
edificio hostal anterior según la dirección 
Norte-Sur; se compone de dos piletas de 
agua, una 25 por 12 de longitud y an
chura, respectivamente, y otra de 3 por L¿ 
metros, colocada paralelamente a la P n ' 
mera en su lado Oeste y en una separa
ción de 2 metros. A su alrededor se des
arrolla una zona de solarium a base de 
piezas cerámicas de 40 por 40 centíme
tros, con una zona destinada a vestuarios 
y ducha a su lado Norte, ocupando una 
superficie de 105 metros cuadrados. lfs 

cabinas se hallan colocadas en baterías 
que tienen acceso a la piscina y en el án
gulo derecho inferior según la dirección 
Norte-Sur de la zona de la piscina, existe 
ubicado un bar-chiringuito, construido a 

base de madera de pino y cubierta a des
pendientes, ocupando unos 72 metros 
cuadrados de superficie. 

c) Dos pistas de tenis, ocupando I a 

superficie reglamentaria de 1.277,50 me
tros cuadrados, colocadas paralelamente 
y unidas por su lado inferior en el ángu
lo Sureste y paralelas en su longitud rnf" 
yor al lado Este del rectángulo. Están 
formadas a base de pavimento "Tennis-
quick" y valladas a su alrededor por una 
tela metálica soportada por pilares de 3 
metros de altura. 

d) Una bolera de dos pistas, con re
torno manual de bolsa y pavimento de 
hormigón, sita paralelamente en su lado 
mayor a las pistas de tenis a una distan-
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cía de 5,50 metros y un rec tángu lo de 
140 metros cuadrados. 

e) U n mini-golf, ubicado al lado de 
la bolera y con p e r í m e t r o trapezoidal de 
1.200 metros cuadrados de superficie, 
constando de 12 hoyos situados irregu
larmente, fo rmándose caminos de recorri
do y dejando ajardinadas las zonas i n 
termedias. Las 12 figuras que forman los 
noyos son prefabricadas y en su mayor ía 
i t á l i c a s . 

f) U n frontón reglamentario cuya par
te frontal es de 18 metros y la lateral de 
j>3 metros, con una superficie de 954 me
tros cuadrados, lindante en su mayor lon-
8»tud con uno de los lados perimetrales 
°el mini-golf, en d i recc ión Norte-Sur. 

§) U n campo de fútbol , sito aproxima
damente en el centro inferior Sur de la 
Parcela, de 40 metros de ancho por 90 
rnetros de longitud, en total 3.600 me
tros cuadrados de superficie, siendo su 

a d o mayor aproximadamente paralelo al 
a d ° Sur de la parcela y a una distancia 

media de 27 metros. 
. n ) U n local social para club de tiro, 

s l t o en la diagonal Sureste-Noroeste, des
l a z a d o hacia el vér t ice Noroeste y en su 
jado mayor en la d i rección Suroeste-Nor-
p e . Consta de planta baja de 270 me
tros cuadrados edificados, destinada a zo
na de bar, sa lón, cocina y servicios gene-
aies y planta piso de 108 metros cuadra-

nos, constando de sala, despacho y una 
terraza mirador. 
chl T r e s c a m p o s de t i ro al plato y p i -
^non, ocupando el ángulo Noroeste de la 
?°na, afectando la forma de sector circu
i r n 0 convergente y de superficie 2.250 

zo C u a d r a d o s . Su desarrollo es hori-
ntal, es tán ajardinados correspondien-

m e n t e y contienen los correspondientes 
nterráneos para la maquinaria de tiro, 
todas las edificaciones es tán sobre una 

f o r C l 0 n ° p a r c e l a de terreno, que afecta 
D

 m a rectangular, excepto una cuña tra-
dSn d e s u ° e r f i c i e 50.580 metros cua-
cuad ( i g u a I e s a 1.338.751,44 palmos 
dant d ° S ^ d e orografía accidentada. L i n -
dond N ° r t e ' e n l í n e a d e 2 7 0 m e t r o s , en ; 
Sur e j d s t e la citada cuña trapezoidal; I 
n e a ' e n línea de 270 metros; Este, en lí-
191 ^ metros, y Oeste, en línea de j 
, nietros, los cuatro lindes expresados j 
. son con resto de finca matriz. Se acce 

a la f j n c a descrita a t ravés de la ca-
Nov d e M a r t o r e l l a San Sadu rn í de i 
da 1 y P O r s u z o n a Noroeste.—Practica- j 
a l

 a a n o t a c i ó n de la hipoteca en Gélida, ' 
tomo 1.242, l ibro 49, folio 119, finca ¡ 

n u m e r o 2.377, inscr ipción tercera, 
j / n s c r i p c i ó n Primera, finca 2.377, folio < 

l % tomo 1.287, l ibro 49, Registro de la J 
r o Piedad de San Feliú de Llobregat. 

Dab» H e r e d a d llamada "Casa Mar t í de 
d*t , con la casa n ú m e r o s ocho y nueve i 

c a n ! e r r a s a s u alrededor, huerto y viña, 
C S K Í 0 d e almendros, bosaue V yermo, de ; 
t J 0 l d a 66 hec tá reas , 71 áreas , 18 cen

abas y 8 0 dec íme t ros cuadrados, sita en | 
s e f ? ° d e Gélida. L inda : Norte, con Jo- ¡ 
rrp y ° P a r t , mediante en parte vía fé- ; 
su e ' c o n l a heredad Ginebreda, con ] 
ucesores de José Rosel l , con la heredad j 
opart de Dalt propia de los sucesores de ; 

^r is tóbal Torrente y con porc ión donada s 
0 r

J u a n A l m i r a l l ; Sur, con heredad Gine- j 
e d a » de sucesores de Pedron Font, y j 

°n la heredad Casa Julia, de Rosa Llopart , ¡ 
la k e ' C O n la heredad Casa Julia y con j 
- neredad Casa Blanca, de la Condesa 
* vahcourt. Se halla atravesada de Oes-
. a Este por la vía férrea y por los ca-

" n ° s de Corbera a San Sadurn í de N o -
y de Gélida al Ordal . 

Practicada la ano tac ión de la hipote-
lio ] n o ? é l Í . d a ' a l tomo 1.317, l ibro 50, fo-
sirna 

. ~ v " « 0 , olí I U 1 U U Í.Jíi, UWÍ^. 
1 8 6 , finca 353, inscr ipción cuadragé-

f o r n S c r i p c i o n t r igésima novena, finca 353, 
d e , 1 1 7 « t o m o 710, l ibro 38, Registro 

e *a Propiedad de San Feliú de Llobre-

Primera 

gat 

Du á heredad Manso, conocida por Can 
lid ^ P u i S ' s i t a en t é r m i n o de Gé-
Pum P 3 r a , e Mamado del Puig y en algún 
jl .° del t ambién conocido por La V a -

nciana, compuesto de una casa seña lada 
ctualmente con el n ú m e r o 21 del llamado 
aserio del Puig , estando numerada an-
guamente la misma y dicha casa en el 
umero cinco, con sus tierras circunyen-

, e s» que han quedado reducidas después 
e una segregación a 34 hec tá reas , 90 

• B i S . S y 4 4 oent iáreas , si bien según Re-
sistro de la Propiedad tiene una total su
perficie d e 308.979 metros cuadrados. 

Lindante: Norte, parte con porc ión de 
finca vendida a don Eusebio Guell y Sent-
menat, parte con Miguel C i v i l mediante 
camino y parte margen o ribazo y r ío 
Noya; Sur, con José Rosel l ; Este, con su
cesores de José Garigola con el habiente 
derecho de Francisco Casanou mediante 
en parte torrente y margen, con Francisco 
Rosell mediante un camino y desaguade
ro, Inés Boatell y mediante un camino, 
margen y desaguadero y con Miguel C i v i l 
mediante torrente, y Oeste, con R a m ó n 
Esteva mediante torrente, un camino y 
mojones, Agus t ín Estruch mediante un ca
mino, Mar iano Juncosas o su habiente 
derecho mediante un p e q u e ñ o margen, 
Lorenzo Llopart o su habiente derecho 
mediante un margen alto y un mojón, con 
te r rap lén y un margen, Juan Llopart y 
otro conocido por Marietas, és tos dos cen
sarlos de Agus t ín Estruch, con tierras de 
és te mediante un desaguadero, con el d i 
cho José Valan, conocido por Font, hoy 
su derechohabiente, una acequia, un des
peñade ro y un desaguadero, con el propio 
R a m ó n Esteva mediante un desaguadero, 
con Cr is tóba l Torrents mediante un ca
mino y un desaguadero, con un torrente, 
con el predicho R a m ó n Esteva mediante 
un desaguadero, un camino, un despeña
dero y torrente y con el mencionado Agus
tín Estruch mediante el camino de La V a 
lenciana y un torrente. 

Practicada la ano tac ión de la hipoteca 
en Gélida, al tomo 409, l ibro 25, folio 
247, finca 59 quintuplicado, inscr ipción 
dec imosépt ima . 

Inscr ipción. — Decimoquinta, finca 59, 
folio 194, tomo 429, l ibro 25, Registro 
de la Propiedad de San Fel iú de Llobre
gat. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha seña lado 
el día diecinueve de diciembre del co
rriente año , a las once de su mañana , ha
ciéndose constar: 

Que dichas fincas salen a subasta por 
lotes separados, debiendo consignarse por 
quienes quieran tomar parte el diez por 
ciento de cada t ipo pactado en la escri
tura de reconocimiento de deudas y cons
t i tuc ión de hipotecas, a saber: tipos de 
subasta: finca n ú m e r o uno, treinta mil lo
nes de pesetas; n ú m e r o dos, catorce m i 
llones de pesetas; n ú m e r o tres, diez mi 
llones de pesetas; n ú m e r o cuatro, veinti
d ó s millones de pesetas, n ú m e r o cinco, 
diez millones de pesetas, y finca n ú m e r o 
seis, diez millones de pesetas, no admi
t iéndose postura alguna que sea inferior 
a dichos tipos. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en la Se
cre ta r ía . 

Que se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial de l " Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, "Boletín Ofi
c i a l " de la provincia de Barcelona, diario 
" E l A lcáza r " de Madr id y sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado y en el de 
igual clase de San Feliú de Llobregat, a 
veintiocho de septiembre de mi l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.286) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o ciento seis de mi l novecientos 
setenta y siete-O, promovido por el Pro
curador señor Mar t ínez Diez , en nombre 
y r epresen tac ión de la "Sociedad General 
de Servicios Financieros, S. A . " , contra 
don Juan Indiano Suárez , sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta, y por primera vez, el siguiente: 

U n au tomóvi l de turismo "Seat", 131, 
mat r ícu la de Madr id (M-2984-BB). 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , nueve, se ha seña lado el d ía 
treinta de noviembre próx imo, a las once 
de su mañana , hac iéndose constar: 

Que dicho vehículo sale a subasta en 
la suma de ciento setenta y cinco m i l pe
setas, en que ha sido tasado, no admi
t iéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
BOLETÍN- O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a tres 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o ochocientos cincuenta y ocho de 
m i l novecientos setenta y seis-O, promo
vido por el Procurador señor Feijóo, en 
nombre del "Banco Central , S. A . " , con
tra don Francisco Gómez O r d ú ñ e z y su 
esposa doña Pilar Briones Sinquemani, 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, los 
siguientes: 

U n au tomóvi l marca "Dodge-Dart", 
matr ícula de Madr id , señalada con el nú
mero setecientos ochenta mi l quinientos 
seis (M-780.506). 

U n au tomóv i l marca "Dodge-Dart"-
3.700, mat r í cu la de Madr id , señalada con 
el n ú m e r o doscientos cincuenta y c inco-M 
(M-0255-M). 

U n au tomóvi l marca "Dodge-Dart"-
3.700, mat r ícu la de Madr id , señalada con 
el n ú m e r o doscientos cincuenta y seis-M 
(M-0256-M). 

U n au tomóvi l marca "Dodge-Dart"-
3.700, mat r ícu la de Madr id , señalada con 
el n ú m e r o cuatro m i l setecientos dieci-
nueve-M (M-4719-M). 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante , nueve, se ha señalado el 
día veintiocho de noviembre oróximo, a 
las once de su mañana ; hac iéndose cons
tar que salen a subasta, por primera vez 
y por lotes, en las sumas de setenta mi l 
pesetas, doscientas cuarenta mi l pesetas, 
doscientas cuarenta mi l pesetas y doscien
tas cuarenta mil pesetas, respectivamen
te, en que han sido tasados; no admi t ién
dose postura alguna que no cubra sus dos 
terceras partes; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento de 
dicho tino, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que las pujas pod rán hacer
se por separado; y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tinueve de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
quinientos cuarenta y cuatro-A de mi l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Francisco Mar t ínez A r e 
nas, en representac ión de la Sociedad 
"Babcock & Wi lcox Española , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra la entidad "Al imentos 
Liofilizados, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
pago de cantidad; en cuyos autos, por 
p rove ído de este día, se ha acordado a 
instancia de la parte ejecutante sacar a 
la venta en primera y pública subasta, en 
t é rmino de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embargados: 

U n generador - steambloc, t ipo 42, ta
sado en tres millones quinientas m i l pe
setas. 

U n generador-steambloc, tipo 56, tasa
do en cuatro millones quinientas m i l pe
setas. 

Para el acto del remate se ha s eña l ado 
el d ía cinco de diciembre p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle del Almirante , nú 
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tales tipos. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto el diez por 
ciento de tales tipos, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Los bienes se encuentran en la fábrica, 
propiedad de la entidad demandada, sita 
en el k i l óme t ro seiscientos treinta y uno 
de la carretera de Sevilla - Huelva, lugar 
denominado " L a Alquer í a" , t é r m i n o de 
Huelva. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a cinco de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
nueve de los de Madr id . 
E n vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al n ú m e r o mi l cuatrocientos cuarenta y 
ocho de m i l novecientos setenta y cinco, 
se tramitan autos de juicio ejecutivos 
promovidos por el Procurador señor Pí
nula Peco, en represen tac ión de la "So
ciedad A n ó n i m a Fonvarr i Industrial", 
contra la "S . L . Alejandro A . Pé rez E z -
querra", sobre rec lamación de cantidad, 
en cuyos autos fueron embargados como 
de la propiedad de la entidad demanda
da los siguientes bienes muebles: 

U n coche "Land Rover" , modelo 109. 
n ú m e r o de chasis E-60.708.485, matr ícula 
Z-74.146. 

Una carretilla elevadora, marca "F i a t " 
E-7, O N , eléctrica, con bater ía de 24 W . 
y una carga de 700 kilogramos. 

Una máquina curvadora de chapa, mar
ca "Tejero", 55, A H , n ú m e r o 171, con 
un motor de 1,50 H P . 

U n a prensa excéntr ica , marca " R i v a " , 
modelo Paz, de 80 A . M . 112-M-4, con 
motor de 5,50 H P y 80 Tm. 

Una prensa excéntrica " A y e r i c h " , de 
60 Tm. , con un motor de 4 H P . 

U n a guillotina hidrául ica C - D . H . 28, 
marca "Pasbi" . 

Hab iéndose acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, expre
sados bienes, seña lándose para la celebra
ción del acto el día catorce de diciembre 
p róx imo y hora de las doce de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzga
do, s i to en el pisp segundo de la casa 
n ú m e r o once de la calle del Almirante , 
de esta capital, bajo las siguientes condi
ciones: 

Expresados bienes salen a subasta en 
un solo lote por la suma de un millón 
ciento ochenta mi l pesetas, en que han 
sido valorados. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

E l réndate podrá hacerse a calidad Je 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en Secretar ía dentro de ter
cero d ía de aprobado aquél . 

Dado en Madr id , a veintiocho de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.293) 
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E D I C T O 

D o n Anton io Mar t ínez Casto, Magistra
do - Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n vir tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrado 
al n ú m e r o mi l ochenta y dos de m i l no
vecientos setenta y cuatro, se tramitan 
autos de juicio ejecutivos, promovidos 
por el Procurador señor Lanchares, en re
presentac ión de la "S . A . Unión Española 
de Financiac ión" , contra don Julián M é n 
dez Herrera, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a ía venta en pública subasta, 
por primera vez, un camión, mat r ícu la 
TF-69.643, embargado al deudor, seña lán
dose para la celebración del acto el día 
quince de noviembre próx imo, a las doce 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso segundo de 
la casa n ú m e r o once de la calle del A l m i 
rante, de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de ciento cinco m i l pesetas, en 
que ha sido valorado. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por l o menos, la diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse en la Secre tar ía de este Juz
gado dentro de tercero d ía de aprobado 
aquél . 

Madr id , primero de octubre de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Juez de primera uifl 
tancia (Firmado). 

(A.—10.304) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Antonio Mar t ínez Casto, Magistra
do - Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al número novecientos cincuenta y cua
tro de m i l novecientos setenta y seis, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, al amparo del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador se
ñor Granados Wei l l , en nombre y repre
sentación del "Banco de Val ladol id . So
ciedad Anón ima" , contra don Ricardo de 
Mergelina Dessy y doña Pilar R u z Juárez , 
sobre reclamación de un c r é d i t o hipote
cario, dado en garant ía de la siguiente 
finca: 

Parcela de terreno procedente de la ur
banización "Peñalagos" , sita en t é r m i n o 
municipal de Pareja (Guadalajara), seña
lada con el número ciento veinticuatro-C 
de la zona cuarta del plano general de la 
urbanización. Ocupa una superficie de 
cuatro mi l metros cuadrados. L inda : al 
Norte, con la parcela n ú m e r o ciento vein-
ticuatro-D; al Sur, con la parcela n ú m e r o 
ciento veinticuatro-B; al Este, con la par
cela ciento veinticuatro-A, y al Oeste, con 
la carretera particular de la finca. 

Inscr ipc ión: E n el Registro de la Pro
piedad de Sacedón, al tomo doscientos 
noventa y dos, l ibro veintiuno, folio dos
cientos doce, finca dos m i l cuatrocientos 
diez. 

Hab iéndose acordado, por prove ído del 
día de la fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, la finca 
hipotecada; señalándose para la celebra
ción del acto el d ía primero de diciem
bre próximo, a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso segundo de la casa n ú m e r o 
once de la calle del Almirante , de esta 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que l a finca sale a subasta sin suje

c ión a tipo. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar previa
mente sobre l a mesa de este Juzgado o en 

el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de un mil lón quinien
tas m i l pesetas, que sirvió de base para 
la segunda subasta. 

Tercera 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Cuarta 
Que el resto del precio del remate de

berá consignarse en Secretar ía dentro de 
los ocho d ías de aprobado aquél . 

Quinta 
Que los t í tu los y certificación de car

gas, suplidos por certificación registral, se 
encuentran de manifiesto en Secretar ía , 
donde p o d r á n ser examinados por los l i c i 
tadores, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Que las cargas anteriores, al c r éd i to que 

reclama el actor, y las preferentes, si las 
hubiere, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiocho de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero mi l trescientos noventa y nueve de 
m i l novecientos setenta y seis-B, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Or -
sufa, S. A . " , contra Fernando García Fer
nández , con domici l io en Batalla de Brú
ñete , cinco, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por t é rmino 
de ocho días , de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, que 
a con t inuac ión se expresarán . 

Se ha señalado para el remate el día 
veint idós del p róx imo mes de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete, a ,a¿ 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cinco mi l novecientas peseta.;, 
y no se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efe:-
to el diez por ciento en metá l i co del Í ÍDO 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a l icitación. 

Bienes objeto de subasta 

U n sofá-cama y butaca, tapizados en 
skay verde.—Un aparador de 2 x 0,60, 
de fórmica, con tres cajones y dos puer
tas.—Un frigorífico marca "Ignis", tama
ñ o pequeño . — Una lavadora marca " A g -
n i " . — U n mueble mesa-camilla, con tres 
sillas de madera, tapizadas en skay verde. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona del demandado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a treinta de septiembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

A vir tud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
doce de esta capital, en autos ejecutivos 
trescientos sesenta y uno de mi l novecien
tos setenta y dos-T, seguidos a instancia 
de "Renault Financiaciones, S. A . " , con
tra don Patricio Pozuelo Borrego, se saca 
a públ ica subasta por primera vez, t ipo 
de tasación y t é rmino de ocho días , lo 
siguiente: 

U n automóvi l marca " M o r r i s " , modelo 
850, ma t r í cu la de C ó r d o b a 5062-A. Ta 
sado en ochenta y siete m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta, que t e n d r á 
lugar en 1 a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Mar ía de Mol ina , cuarenta 
y dos, cuarto, se ha seña lado el d ía dos 
de diciembre próx imo, a las doce de su 
m a ñ a n a ; y se previene: 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
! los licitadores consignar en la mesa del 
' Juzgado el diez por ciento del tipo de 

tasación, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos, cantidad que será devuelta segui
damente a los que no resulten rema
tantes. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo 

Y que el remate puede hacerse a ca 
l idad de ceder a tercero. 

Se previene que dicho coche se en
cuentra depositado en el propio deman 
dado, con domici l io en Bujalance, en ex 
tramuros de Consolac ión , n ú m e r o c in 
cuenta y siete. 

Dado en Madr id , a tres de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.298) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por medio del presente se llama a cuan

tas personas puedan considerarse perjudi
cadas por los hurtos de aparatos radio-
cassettes sus t ra ídos de au tomóvi les esta
cionados f-n la vía pública en el pe r íodo 
comprendido entre los ú l t imos d ías del 
mes de septiembre de 1974 al 18 de abri l 
de 1975, y a que se refiere el sumario 
instruido por hurtos con el n ú m . 19 del 
presente año , para que en t é r m i n o de 
veinte días , a partir de la publ icación del 
presente, comparezcan ante este Juzgado 
de ins t rucción n ú m . 1, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m . 1, piso bajo, al 
objeto de hacerles saber que quedan a sal
vo las acciones civiles que pudieran co-
rresponderles con respecto a los hechos 
de que se trata. 

(B.—4.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Por l a presente, que se expide en vir tud 

de lo acordado por el señor Juez del Juz
gado de ins t rucc ión n ú m . 3 de Madr id , 
en las diligencias previas n ú m . 2.347 de 
1977, se llama al propietario de un auto 
radio-cassette, marca "Sharp", con n ú m e 
ro de fabricación 51107190. que le fué 
ocupado al inculpado Félix Galván Parra, 
sobre las dos horas del día 27 de agosto 
ú l t imo , a l ser detenido en la calle Cami-
chi , para que comparezca ante este Juz
gado dentro del t é r m i n o del quinto día 
para prestar declaración y hacerle el ofre
cimiento de acciones que determina el ar
t ículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

(B.—4.518) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m . 14 de los de Madr id , en 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuan t ía seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o 78 de 1977, a instancia del M i 
nisterio Fiscal , contra Francisca Alonso 
Ayuso, que tuvo su domicil io en esta ca
pital, calle de Peña Cabarga, n ú m . 57, 
y cuyo actual domici l io o paradero se ig
nora, sobre pr ivación de la patria potes
tad sobre sus menores hijos y otros ex
tremos, por medio de la presente se em
plaza a dicha demandada Francisca A l o n 
so Ayuso para que dentro del t é r m i n o 
de nueve días improrrogables comparez
ca ante este Juzgado, pe r sonándose en 
forma. 

(B.—4.398) 

N A V A L M O R A L D E L A M A T A 
D o n Gabriel del R í o Sánchez , en funcio

nes de Juez de ins t rucc ión de Nava 
moral de la Mata y su partido. 
Por el presente se cita de comparecen

cia ante este Juzgado, a fin de P r a . ^ . t l C 

diligencia de careo acordada en d U | e 

cias preparatorias n ú m e r o 18 de 19/7, 
Isabel Requejo F e r n á n d e z y Carmen B e * 
monte Peñalver , cuyo actual paradero J 
domici l io se desconoce. 

(G. C—7.858) (B.—4.433) 

T R E M P 
D o n José de Quintana Pellicer, Juez 

ins t rucción de la ciudad de Tremp y s 

partido. 
Por el presente edicto hago saber: Qu<j 

en v i r tud de lo que tengo acordado e 
diligencias preparatorias n ú m e r o 18 
1977, sobre lesiones y d a ñ o s en accide 
te de circulación, por el presente s e r 

quiere a l lesionado Anton io Palacios M a 
tos, que tuvo su ú l t imo domici l io en M ' 
dr id , calle de San Pedro, núm. 8, P a 

que en el plazo de diez d ías aporte am 
este Juzgado los justificantes de gastos y 
perjuicios derivados del accidente de ci -
culación que sufrió en 19 de septiembre 
de 1976. 

(G. C—7.865) (B.—4.434) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada P° / 

el señor Juez de ins t rucc ión de esta Y l U

e 

y su partido en el sumario que se s ig u 

en este Juzgado con el n ú m . 32 de 197'» 
por imprudencia, con resultado de les',0" 
nes, al sufrir colisión los coches M-628.4/ 
y M - 8 4 3 3 - B A , cuando eran conducidos 
por Juan Mar t í nez y Julia Lobo Flor , he
cho ocurrido el d ía 10 de septiembre de 
pasado a ñ o en t é rmino de Alcobendas. n 
acordado publicar el presente edicto e 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, na
ciendo saber por medio del mismo a 
citada Julia, de veintinueve años , soltera, 
funcionaria internacional, hija de Arsem 
y de Joaquina, natural de Madr id , vecin 
de Ginebra (Suiza), calle Raute de Fer-
ney, 1.218, que por reso luc ión de íeCr. 
8 de junio de 1977 se acordó el camD»° 
de procedimiento de las preparatorias 
se la seguían con el n ú m . 82 de 1977, a 
correspondiente sumario, con el númei 
32 de 1977, por el mismo hecho. 

(G. C—7.977) (B.—4.457) 

Juzgado Municipal 
NOTIFICACION DE SENTENCIA 

V A L L A D O L I D 
Don David Hormigos González , Secreta

r io del Juzgado de Dist r i to n ú m . 3 " e 

los de Val ladol id . 
Certifico: Que en el juicio de faltas nú

mero 1.443 de 1976 se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo dicen-

Sentencia. — E n la ciudad de Vallado-
l id , a 8 de marzo de 1977.—El señor don 
Luis Mar t ínez Palomares, Juez munic ip 3 

del n ú m . 3 de la misma, habiendo visto 
y o ído el presente juicio verbal de falta 
seguido con in te rvenc ión del señor Fisca^ 
municipal y como denunciante Anjoni 
Abellán Velasco, mayor de edad, solten* 
director de hotel y vecino de Va l l ado ! 1 ^ 
contra Luis Florencio García Nieto, cuya^ 
d e m á s circunstancias se ignoran, que tu 
su domici l io en M a d r i d , calle de Toleo . 
n ú m e r o 107, hoy en ignorado parader 
por estafa... 

Fa l lo : Que debo condenar y c°ndJ^° 
al denunciado Luis Florencio García N 
to, como autor de una falta de e s t a ' 
a la pena de cinco días de arresto ^^oj 
a que indemnice al "Hote l Imperial" 2.» 
pesetas y al pago de las costas del P 
ced imien to .—Así por esta mi s e n t e n c j 
juzgando, 'o pronuncio, mando y firm°-
L . Mar t ínez . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de n o t m ^ . 
c ión al condenado, en ignorado Va1* t¡n 

to, mediante su inserc ión en el "Bole 
Ofic ia l" de esa provincia, expido la P r 

sen té en Val ladol id , a 10 de octubre a 
1977. 

(G. C—8.780) (B.—4.962) 
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